DOCUMENTO  CUATRO 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE HACEN REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN APLICABLE, COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL 

CONSIDERACIONES GENERALES

Este documento tiene como objetivo explicar el criterio que se siguió en respecto de los artículos que hacen referencia a la legislación aplicable, competencia de autoridades y regulación laboral. Lo anterior dado que los comentarios realizados a estos fueron repetitivos y constantes.

El Documento consta así de cuatro Apartados, en los que se sintetiza de manera general los comentarios realizados a los artículos mencionados:

Apartado Uno

Artículos que se señala, hacen referencia incorrecta a la legislación aplicable

Artículos :  5 último párrafo; 7fracción XXI; 9 segundo párrafo; 26 segundo párrafo; 33; 34; 35 último párrafo; 38 primer párrafo después de las fracciones; 39 primer párrafo; 42; 44 Fracción I; 45; 48 último párrafo; 64; 66; 67; 85 segundo párrafo después de las fracciones; 141; 167; 144; 152; 155; 181; 182 fracción I y II;185; 315; 333; Segundo Transitorio

Apartado Dos
Artículos que se señala refieren de manera incorrecta la competencia de las autoridades en diferentes materias

Artículos: 2; 6; 7 fracción IX; 31; 32; 36; 47; 50 primer párrafo; 54 último párrafo; 60 primer párrafo; 63; 64 Apartado G y su fracción IX; 65 primer párrafo; 74 segundo párrafo; 75 primer párrafo; 177
Apartado Tres

Artículos que se señala refieren de manera incorrecta la competencia de las autoridades en materia laboral en embarcaciones mexicanas

Artículos: 7 fracciones V y VI; 8 fracciones VI y XII; 13; 26 último párrafo; 42 segundo párrafo; 44 fracción II; 46 fracción V y VI

Apartado Cuatro

Artículos que se señala refieren de manera incorrecta la competencia de las autoridades en materia laboral en embarcaciones extranjeras

Artículos: 7 fracción VI; 8 fracciones VI y XII; 42 segundo párrafo; 44 fracción II;  46 fracciones V y VI;48; 62 segundo párrafo; 64 fracción IX; 68; 69 primer párrafo; 284; 285 y 286 (estos tres últimos integran al Capítulo III del Título Noveno)

En cada uno de ellos se exponen los criterios adoptados y en la parte final de dicha explicación se reproducen los comentarios específicos realizados en relación a estos.

IDENTIFICACIÓN POR SIGLAS

· Los comentarios que se reproducen se IDENTIFICAN POR SIGLAS (en bloque amarillo) y se especifican en la siguiente lista en orden (alfabético) 

Asociación Mexicana de Agentes Navieros AMANAC
Asociación Nacional del Transporte Privado ANTP
Asociación Mexicana de Remolcadores ASOMAR
Asociación de Oficiales de Máquinas AOM
Cámara de la Industria del Transporte  Marítimo Cameintram
Capitán de Marcelino Tuero y Zorrilla Cap. Tuero
Colegio de Marinos (Campeche, Veracruz)

Comisión Federal de Competencia Económica CFCE
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante CGPyMM
Hernández Zamanillo y Asociados (Bufete Jurídico) HZyA
Lic. Jorge Moctezuma Torre (Bufete Jurídico) MOCTEZUMA
Dr. Ignacio Luis Melo Ruiz Dr. Melo
Orden de Capitanes y Pilotos Navales de la República Mexicana Similares y Conexos OCPN
Petróleos Mexicanos Pemex
Secretaría de Marina SM
Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto SNPP
Unión Nacional de Marineros UNM
EXPLICACIÓN

· En tanto la explicación fue dada ya en cada uno de los apartados se remite después de cada comentario, al apartado correspondiente y en su caso se señala la remisión al documento de modificaciones o bien, de no haberse considerado el comentario en alguna de las categorías  en las que se dio la explicación general se expone una breve respuesta al comentario, la cual está en bloque azul.  En todos los casos se remite al Apartado correspondiente en el que se ha señalado ya el criterio y respuesta al comentario específico, estos se identifican con tipografía en color rojo. 

	APARTADO UNO

ARTÍCULOS QUE SE SEÑALA, HACEN REFERENCIA INCORRECTA A LA LEGISLACIÓN APLICABLE

TRATADOS INTERNACIONALES

A) ES INNECESARIA LA REFERENCIA A LOS TRATADOS INTERNACIONALES: YA FORMAN PARTE DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA Y SU MENCIÓN ES INCORRECTA DADO QUE O SE MENCIONAN TODOS EN GENERAL O NO SE MENCIONA NINGUNO EN ESPECÍFICO 

B) ES NECESARIA LA REFERENCIA A LOS TRATADOS INTERNACIONALES AUNQUE YA FORMEN PARTE DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA  Y  SU MENCIÓN DEBE SER PARTICULAR EN LA MATERIA QUE REGULAN 

C) LA REFERENCIA DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES SE ENCUENTRAN FUERA DE CONTEXTO 

D) LOS TRATADOS INTERNACIONALES QUE SE CITAN NO HAN SIDO RATIFICADOS POR MÉXICO

E)  LAS DISPOSICIONES QUE SE DICTAN SON VIOLATORIAS DE TRATADOS INTERNACIONALE

F) LAS DISPOSICIONES QUE SE DICTAN YA ESTÁN CONTENIDAS EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

REGLAMENTOS 

A) LAS DISPOSICIONES QUE SE DICTAN SON MATERIA DE REGLAMENTO

B) EL REGLAMENTO AL QUE SE REMITE ES INEXISTENTE.

APARTADO DOS

aRTÍCULOS QUE SE SEÑALA REFIEREN DE MANERA INCORRECTA LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES EN DIFERENTES MATERIAS

A) NO ES COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

B) NO ES MATERIA DE ESTA LEY. SE VIOLAN LA DIVISIÓN DE COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN LA LOAPF Y EN LA CONSTITUCIÓN (SE REPITEN DISPOSICIONES QUE YA ESTÁN EN OTRAS LEYES) 

C) SE ESTABLECEN ATRIBUCIONES A DIFERENTES AUTORIDADES QUE NO ESTAN ESTABLECIDAS EN LA LOAP

APARTADO TRES

ARTÍCULOS QUE SE SEÑALA REFIEREN DE MANERA INCORRECTA LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA LABORAL 

EN EMBARCACIONES MEXICANAS

A) NO ES COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. ES MATERIA DE LA AUTORIDAD LABORAL 

B) NO ES MATERIA DE ESTA LEY. SE VIOLAN LA DIVISIÓN DE COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN LA LOAPF Y EN LA CONSTITUCIÓN 
C) ES MATERIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
APARTADO CUATRO

ARTÍCULOS QUE SE SEÑALA REFIEREN DE MANERA INCORRECTA LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA LABORAL EN EMBARCACIONES EXTRANJERAS

A) LAS AUTORIDADES A QUE CORRESPONDE RESOLVER LAS DIFERENCIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LOS CAPITANES Y LA TRIPULACIÓN DE LOS BUQUES MERCANTES EXTRANJEROS SON: EL CÓNSUL; LA EMBAJADA; LAS AUTORIDADES LABORALES DEL PAÍS DE LA EMBARCACIÓN O LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

B) OLVIDA EL PRINCIPIO DE FORO CONVENIENTE O POSIBILIDAD DE RENUNCIA AL FORO O A LA JURISDICCIÓN

C) SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS DEL TRATADO DE MONTEVIDEO

D) SE VIOLA EL TRATADO DE JAMAICA

E) LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN y LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HAN SENTADO CRITERIO EN EL SENTIDO QUE ESTAS CUESTIONES NO CORRESPONDEN A LAS AUTORIDADES MEXICANAS
F) ATACA LA SOBERANÍA DE LOS ESTADOS DE LAS EMBARCACIONES AL ESTABLECER LA INSPECCIÓN A SUS EMBARCACIONES (INJERENCIA EN ASUNTOS INTERNOS, NO INTERVENCIÓN) 

G) LA INSPECCIÓN SERÍA RECÍPROCA CON NUESTRAS EMBARCACIONES

H) ES UN TEMA QUE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL HA RESPETADO CABALMENTE. SON REGLAS UNIVERSALMENTE ACEPTADAS CONTRARIO A LOS USOS Y COSTUMBRES MARÍTIMAS

I) POSIBILITA QUE LOS SINDICATOS Y ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DE TRABAJADORES ACTÚEN  CONTRA LAS EMPRESAS QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS POR NORMAS INTERNACIONALES

J) EL COMERCIO EXTERIOR DE MÉXICO REALIZADO POR MAR SE PARARÍA (UNA EMPRESA NO VA A ARRIESGAR SU PRINCIPAL ACTIVO, SUS EMBARCACIONES A REALIZAR LA NAVEGACIÓN DENTRO DE UN PAÍS QUE FOMENTA LA CORRUPCIÓN Y LA PROTECCIÓN INJUSTA DE LOS TRABAJADORES.




APARTADO UNO

ARTÍCULOS QUE SE SEÑALA, HACEN REFERENCIA INCORRECTA A LA LEGISLACIÓN APLICABLE

APARTADO UNO 

Artículos :  5 último párrafo; 7fracción XXI; 9 segundo párrafo; 26 segundo párrafo; 33; 34; 35 último párrafo; 38 primer párrafo después de las fracciones; 39 primer párrafo; 42; 44 Fracción I; 45; 48 último párrafo; 64; 66; 67; 85 segundo párrafo después de las fracciones; 141; 167; 144; 152; 155; 181; 182 fracción I y II;185; 315; 333; Segundo Transitorio

TRATADOS INTERNACIONALES

A) ES INNECESARIA LA REFERENCIA A LOS TRATADOS INTERNACIONALES: YA FORMAN PARTE DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA Y SU MENCIÓN ES INCORRECTA DADO QUE O SE MENCIONAN TODOS EN GENERAL O NO SE MENCIONA NINGUNO EN ESPECÍFICO 

B) ES NECESARIA LA REFERENCIA A LOS TRATADOS INTERNACIONALES AUNQUE YA FORMEN PARTE DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA  Y  SU MENCIÓN DEBE SER PARTICULAR EN LA MATERIA QUE REGULAN 

C) LA REFERENCIA DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES SE ENCUENTRAN FUERA DE CONTEXTO 

D) LOS TRATADOS INTERNACIONALES QUE SE CITAN NO HAN SIDO RATIFICADOS POR MÉXICO

E)  LAS DISPOSICIONES QUE SE DICTAN SON VIOLATORIAS DE TRATADOS INTERNACIONALES

F) LAS DISPOSICIONES QUE SE DICTAN YA ESTÁN CONTENIDAS EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

REGLAMENTOS 

A) LAS DISPOSICIONES QUE SE DICTAN SON MATERIA DE REGLAMENTO

B) EL REGLAMENTO AL QUE SE REMITE ES INEXISTENTE.

CONSIDERACIONES GENERALES AL APARTADO UNO

En este apartado se han ordenado los comentarios que cuestionaron la referencia incorrecta de la legislación aplicable. En cada uno de estos se ha explicado de forma general las razones que dan lugar a las referencias aludidas. Asimismo se han reproducido de manera textual los comentarios sobre estos y las respuestas que en lo particular se hace a cada uno de ellos. Sin embargo es necesario hacer una acotación general respecto de los cuestionamientos que se hace a los Tratados Internacionales en los incisos A) y B) esto dado que en ellos los comentarios realizados fueron contradictorios 

Por una parte

INCISO A) ES INNECESARIA LA REFERENCIA A LOS TRATADOS INTERNACIONALES: YA FORMAN PARTE DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA Y SU MENCIÓN ES INCORRECTA DADO QUE O SE MENCIONAN TODOS EN GENERAL O NO SE MENCIONA NINGUNO EN ESPECÍFICO 

y por otra  parte se comenta lo contrario 

INCISO B) ES NECESARIA LA REFERENCIA A LOS TRATADOS INTERNACIONALES AUNQUE YA FORMEN PARTE DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA  Y  SU MENCIÓN DEBE SER PARTICULAR EN LA MATERIA QUE REGULAN 

Esta contradicción, así como lo que se explicará en cada uno de los incisos mencionados, nos permite afirmar que la referencia a los Tratados Internacionales no puede realizarse de forma homogénea, ya que dicha referencia responde a la especificidad de las disposiciones y materias que se regulan, lo cual queda de manifiesto en los comentarios realizados al inciso B) de este apartado. Se debe señalar en todo caso que las críticas a la referencia o no de los mismos atiende a diferentes causas 1) una visión restringida respecto de los alcances que tiene una ley 2) a los criterios de las organizaciones que remitieron los comentarios respecto de si una norma debe quedar plenamente referida o no: generalmente el criterio de éstas fue el de asentar las disposiciones de carácter técnico y no asentar las disposiciones que refieren regulaciones de carácter social. En los comentarios a cada inciso de este apartado, así como en los que se señalan para cada artículo quedan establecidos los criterios adoptados en la redacción del proyecto, respecto de este tema. 

Finalmente se debe señalar que los artículos en los que efectivamente existió una referencia innecesaria a los Tratados Internacionales o a un Convenio o Tratado en particular, se realizó la modificación correspondiente, hecho por el cual el comentario al mismo fue excluido de este documento e integrado en el DOCUMENTO TÍTULADO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN.

APARTADO UNO 

TRATADOS INTERNACIONALES

INCISO A

ES INNECESARIA LA REFERENCIA A LOS TRTADOS INTERNACIONALES: YA FORMAN PARTE DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA Y SU MENCIÓN ES INCORRECTA DADO QUE O SE MENCIONAN TODOS EN GENERAL O NO SE MENCIONA NINGUNO EN PARTICULAR 
La metodología seguida en la LNCM en la referencia de los tratados internacionales es la identificación derivada del título en el que se mencionan. Así la referencia particular a Tratados o Convenios, se justifica con base en lo siguientes criterios 1) son los más importantes en derecho marítimo, 2) el incumplimiento de los mismos, dado el desconocimiento de las autoridades marítimas o de aquellas que coadyuvan sobre la materia 3) se evita conflictos de leyes en el tiempo al señalar cuál de las versiones de un tratado o unas reglas internacionales -como las de York Amberes- aplicarían 4) es necesario establecer la obligación del vínculo efectivo, identificando los tratados básicos en el tema, 5) es importante establecer la normatividad que habrá de aplicarse en lo dispuesto por el artículo. 
APARTADO UNO 

TRATADOS INTERNACIONALES

INCISO B

ES NECESARIA LA REFERENCIA A LOS TRATADOS INTERNACIONALES AUNQUE YA FORMEN PARTE DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA Y SU MENCIÓN DEBE SER PARTICULAR

Contrario al principio de generalidad que han señalado debe aplicarse para las referencias que se hacen a tratados internacionales, en estos artículos se señala la necesidad de especificar los tratados en la Materia. En ese sentido, cada artículo mencionó lo relativo a la materia de su aplicación. El propósito en la incorporación de Tratados Internacionales ha sido evitar disparidad en la redacción del ordenamiento nacional y el internacional, por lo cual en algunos temas lo adecuado es  conservar la referencia al tratado internacional y mantener así un tratamiento único sobre el tema.  En el caso de las Reglas de York Amberes; la Convención Internacional sobre la Limitación de Responsabilidad por créditos marítimos; el Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo, entre otros,  la incorporación de la disposición por referencia al Tratado es el método más adecuado, por una parte, para evitar una doble regulación que podría generar confusiones, y por la otra hacer que la legislación mexicana esté siempre actualizada, ya que se aplica la versión que se encuentre al momento de la declaración. Asimismo no es necesario mencionar nuevamente las disposiciones dado que: 1) Son tratados que aplican en estas materias con independencia de que se mencionen o no en la ley ; 2) El título respectivo o las disposiciones en la materia señaladas con anterioridad en el propio proyecto remite a estos. 
APARTADO UNO 

TRATADOS INTERNACIONALES

INCISO C

LOS TRATADOS INTERNACIONALES SE ENCUENTRAN FUERA DE CONTEXTO

Los artículos que fueron cuestionados por esta razón no toman en cuenta que la disposición regula una materia en particular pero es necesario referir que ello no obsta para que se cumpla con la legislación aplicable en las materias secudarias que norma la misma disposición, es decir, por su generalidad hay algunas normas que complementan a otras específicas, en ese sentido se establece la actuación, requerimientos, etcétera,  apegados  a derecho que se deberá llevar a cabo respecto de los actos o entes  que se relacionan con la materia que se regula. 
APARTADO UNO 

TRATADOS INTERNACIONALES

INCISO D

LOS TRATADOS INTERNACIONALES QUE SE CITAN NO HAN SIDO RATIFICADOS POR MÉXICO 

Los artículos cuestionados por esta razón, tuvieron lugar dado que en estos la técnica utilizada fue “la incorporación por referencia” de tratados internacionales. Si bien dicha técnica puede considerarse adecuada ya que propicia la seguridad jurídica por existir una única norma en cada caso, tanto para el tratado internacional como para la ley dado que al incorporar “el texto” (es decir las soluciones materiales de un tratado y no éste en sí mismo) a) no se invaden esferas de competencia del Ejecutivo Federal o del Senado de la República y b) la posible falta de cumplimiento del texto del tratado, no hace a México incurrir en responsabilidad internacional, toda vez que no se tiene ratificado el tratado internacional en sí.

Sin embargo, tal incorporación ha generado confusiones y efectivamente un amparista podría intentar argumentar que la incorporación del “texto” es igual a la incorporación del “tratado”. Con el objetivo de evitar estas problemáticas y prevenir esta disparidad de criterio que podría ser objeto de amparo. Los artículos en los que se cito “el texto” de algunos tratados fueron modificados para incorporar directamente algunas normas de tratados internacionales no suscritos por México en materia de: (I) transporte marítimo de pasajeros; (II) privilegios marítimos e hipoteca naval; (III) embargo preventivo de embarcaciones; En todos los casos, se observó que las normas de estos tratados no fueran en contra de 1) la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2) Tratados Internacionales ratificados por México 3) Leyes Federales. Asimismo es conveniente destacar que el incorporar directamente algunas de las normas señaladas es un práctica que hacen diversas legislaciones, específicamente se hizo así en algunas materias en la Ley de Navegación vigente.
APARTADO UNO 

TRATADOS INTERNACIONALES

INCISO E

LAS DISPOSICIONES QUE SE DICTAN YA ESTÁN CONTENIDAS EN  LOS TRATADOS INTERNACIONALES
Como ya se ha explicado en los comentarios generales a este apartado, la referencia a los Tratados Internacionales no puede realizarse de forma homogénea, ya que dicha referencia responde a la especificidad de las disposiciones y materias que se regulan, lo cual aplica también en la decisión de señalar expresamente la disposición misma del Tratado. En estos casos, la necesidad de hacer esta especificación atiende a que 1) resulta  práctico conservarlas en la ley para su manejo y aplicación 2) es necesario especificar a nivel de la legislación mexicana ciertas disposiciones dado que se concretan muchas de las normas sustantivas del tratado 3) el incumplimiento de los mismos, dado el desconocimiento de las autoridades marítimas o de aquellas que coadyuvan sobre la materia. Asimismo, como se señaló en el inciso D) de este Apartado, el incorporar directamente algunas de las normas que existen en los Tratados Internacionales es un práctica que hacen diversas legislaciones, y que  específicamente se hace así en algunas materias en la Ley de Navegación vigente.

Se debe señalar que en este caso también hay contradicción con los comentarios  expresados para el inciso B) de este Apartado, en el que se señala no sólo la necesidad de referir al Tratado, sino la disposición misma que marca el tratado. 

APARTADO UNO 

TRATADOS INTERNACIONALES

INCISO F

LAS DISPOSICIONES QUE SE DICTAN SON VIOLATORIAS DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES

Las causas por las que se señala la violación de un tratado son en cada caso diferentes y estrictamente relacionadas a lo que señala cada artículo, en ese sentido en este apartado únicamente puede señalarse que el proyecto de ley se rige por la resolución de la Suprema Corte de Justicia en lo que se refiere a que un tratado tiene una jerarquía superior a una ley secundaria; a los alcances que tiene cada tratado en la materia que regula y que las disposiciones contenidas en el proyecto  (condiciones, información datos, requisitos) no van en contra de los tratados internacionales suscritos por México. 
APARTADO UNO 

REGLAMENTOS

INCISO A

LAS DISPOSICIONES QUE SE DICTAN SON MATERIA DE REGLAMENTO

Respecto de los artículos que refirieron la necesidad de que lo regulado fuese al reglamento respectivo no consideraron que el nivel técnico de detalle de la reglamentación NO hace adecuado dejar esos contenidos a un reglamento, pues en ocasiones, podría abusarse de las normas generales del tratado, a diferencia del grado de especificidad de un reglamento. Asimismo debe señalarse que existen una serie de disposiciones en los artículos mencionados que tienen naturaleza legal, por lo que es conveniente mantener estos en el ámbito de la ley  y no en el reglamentario. 
APARTADO UNO 

NUMERAL UNO 

REGLAMENTOS

INCISO B

EL REGLAMENTO AL QUE SE REMITE ES INNEXISTENTE

Sobre los artículos que fueron cuestionados por está razón lo único que es procedente explicar es que el proyecto de predictamen, como se sabe, corresponde a una nueva ley (la Ley de Navegación y Comercio Marítimos) por lo tanto no puede existir el reglamento a ésta, ya que el mismo (como se hace en la expedición de todo reglamento) deberá elaborarse  cuando se expedida la LNCM. En ese sentido no sólo es lógico que éste no exista, sino que además su existencia no compete al Legislativo sino al Ejecutivo Federal que es el encargado de desarrollarlo una vez que la LNCM sea aprobada y publicada por las instancias correspondientes. 
APARTADO DOS

aRTÍCULOS QUE se señala hacen REFerencia incorrecta LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES EN DIFERENTES MATERIAS

APARTADO DOS

Artículos: 2; 6; 7 fracción IX; 31; 32; 36; 47; 50 primer párrafo; 54 último párrafo; 60 primer párrafo; 63; 64 Apartado G y su fracción IX; 65 primer párrafo; 74 segundo párrafo; 75 primer párrafo; 177
A) NO ES COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA.

B) NO ES MATERIA DE ESTA LEY. SE VIOLAN LA DIVISIÓN DE COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN LA LOAPF Y EN LA CONSTITUCIÓN (SE REPITEN DISPOSICIONES QUE YA ESTÁN EN OTRAS LEYES) 

C) SE ESTABLECEN ATRIBUCIONES A DIFERENTES AUTORIDADES QUE NO ESTAN ESTABLECIDAS EN LA LOAP

CONSIDERACIONES GENERALES AL APARTADO DOS

En este apartado se han ordenado los comentarios que se realizaron a diversos artículos en relación al tratamiento que da el proyecto de ley a la competencia de autoridades diferentes a la marítima y a la referencia de la legislación federal aplicable. Sobre el punto se debe destacar que la división por incisos que existe en este apartado tiene la función de ordenar las causas por las que se explica el rechazo a estos, sin embargo  en todos los comentarios a los artículos referidos se mencionaron en conjunto hecho por el cual la explicación que sobre estos puntos se realiza no requiere ser desagregada. Por otra parte es conveniente señalar que algunos de los criterios que se señalan en el Apartado Uno de este documento son aplicables para este Apartado en lo que se refiere a la necesidad de 1) evitar el incumplimiento de la legislación federal aplicable, dado el desconocimiento de las autoridades marítimas o de aquellas que coadyuvan sobre la materia; 2) establecer la obligación del vínculo efectivo, identificando la legislaciones federales aplicables en el tema, 3) especificar la normatividad federal que habrá de aplicarse en lo dispuesto por el artículo en las materias secundarias que norma la misma disposición. 

Igualmente se debe señalar que los artículos en los que efectivamente existió una referencia innecesaria a la legislación federal aplicable o a la competencia de alguna autoridad  se realizó la modificación correspondiente, hecho por el cual el comentario al mismo fue excluido de este documento e integrado en el DOCUMENTO TÍTULADO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN.

APARTADO DOS 

Es necesario explicar que los comentarios realizados sobre la competencia y coadyuvancia que establece el proyecto de ley entre autoridades así como su remisión a otras leyes tiene su sustento en los siguiente  puntos:  Primero: la SCJN ha aclarado que no existe jerarquía alguna entre las leyes secundarias; así, existe la Constitución, los tratados internacionales y el resto de la legislación secundaria. Con lo cual, la LOAPF no tiene una jerarquía superior a la LNCM ni a cualquier otra ley secundaria. Segundo: la creación de facultades en leyes distintas a las de la LOAPF no es violatoria del artículo 90 constitucional pues éste establece que la ley orgánica (LOAPF) distribuirá los negocios de la administración pública federal, pero en una interpretación sistemática de ninguna manera restringe las facultades legislativas del Congreso de la Unión en su art. 73, es incorrecto suponer que ninguna otra ley más que la LOAPF puede establecer facultades de la autoridad administrativa, pues esto haría a la LOAPF una ley superior a todas las demás, lo cual ha sido aclarado por la SCJN según el punto anterior. Tercero: Las facultades que se crean para la SCT en materias concurrentes con otras dependencias no van en contra de la LOAPF que señala en su art. 36 fr. XXVII “cualquier asunto que expresamente se fije en las leyes o los reglamentos”. Las facultades que se establecen en la LNCM son expresas y están contenidas en una ley federal. Cuarto. Como ya se ha señalado en el Apartado Uno Inciso D) de este documento, incorporar directamente algunas de las normas señaladas es un práctica que hacen diversas legislaciones, Quinto. Se establece la competencia de las diferentes autoridades en los términos de que lo que el artículo en donde se señalan implican la injerencia de dichas instituciones Sexto.  Por último, debe tenerse en cuenta que la LNCM reconoce la competencia concurrente de la SCT con otras y por ello determina la obligación de coordinar las competencias. Así, el propósito es que no queden vacíos en las facultades y en los actos administrativos concretos del Ejecutivo Federal. 
APARTADO TRES

ARTÍCULOS QUE REFIEREN LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA LABORAL 

EN EMBARCACIONES MEXICANAS

APARTADO TRES

Artículos: 7 fracciones V y VI; 8 fracciones VI y XII; 13; 26 último párrafo; 42 segundo párrafo; 44 fracción II; 46 fracción V y VI
A) NO ES COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. ES MATERIA DE LA AUTORIDAD LABORAL 
B) NO ES MATERIA DE ESTA LEY. SE VIOLAN LA DIVISIÓN DE COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN LA LOAPF Y EN LA CONSTITUCIÓN 
C) ES MATERIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
CONSIDERACIONES GENERALES AL APARTADO TRES

En este apartado se han ordenado los comentarios que se realizaron a diversos artículos en relación a la regulación de carácter laboral que establece el proyecto de ley. Sobre el punto se debe destacar que la división por incisos que existe en este apartado tiene la función de ordenar las causas por las que se explica el rechazo a estos, sin embargo, la mayoría de los comentarios a los artículos referidos se mencionaron en conjunto hecho por el cual la explicación que sobre estos puntos se realiza no requiere ser desagregada. Por otra parte es conveniente señalar que la explicación elaborada para el Apartado Dos es aplicable en TODO su contenido a este apartado. Lo anterior dado que el cuestionamiento que se realiza a estos artículos es en lo relativo a la competencia de las autoridades y a que lo dispuesto en estos es materia de otras leyes. 

En los que efectivamente existió una referencia innecesaria a la legislación federal aplicable o a la competencia de alguna autoridad  se realizó la modificación correspondiente, hecho por el cual el comentario al mismo fue excluido de este documento e integrado en el DOCUMENTO TÍTULADO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN.

APARTADO TRES

Como se señaló en el Apartado Dos la competencia y coadyuvancia que se establece entre autoridades así como su remisión a otras leyes tiene su sustento en que las leyes federales tienen todas una misma jerarquía jurídica, Así, si una ley distinta a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) establece una facultad, y ésta no es contraria a la Constitución, la facultad otorgada es válida. Es decir que el hecho de que no exista una determinada facultad en la LOAPF no impide al legislador para otorgar una facultad adicional en una ley diversa, pues la LOAPF y la Ley de Navegación y Comercio Marítimo (LNCM) tendrán exactamente la misma jerarquía frente a la Constitución, como sucede actualmente entre la LOAPF y La LN vigente. Asimismo se ha explicado ya que existen diversos ámbitos naturales de competencia entre distintas autoridades con facultades concurrentes en la materia, por lo que es necesario establecer  la coordinación entre éstas. Las facultades que se crean para la SCT en materias concurrentes (laboral y de seguridad social) con otras dependencias no van en contra de la LOAPF  ya que se han fijado expresamente en el proyecto de LNCM  que es de carácter federal  y asimismo determina la obligación de coordinar las competencias. Así, el propósito es que no queden vacíos en las facultades y en los actos administrativos concretos del Ejecutivo Federal que sean lesivas para los tripulantes de embarcaciones que ven violentados sus derechos humanos de primera generación (vida, alimento, seguridad e higiene, etc.) y sus derechos laborales por la posible negligencia de propietarios, navieros y autoridades. Es pues irrefutable la facultad del Congreso para incluir las atribuciones de que sean necesarias para resolver el problema. La falta de regulación de estas facultades ha generado situaciones desfavorables fundamentalmente para la gente de mar. Con lo cual es importante regularlas mediante un sistema de coordinación efectivo con base a lo que establezca esta ley y las normas aplicables, entre estás el Acuerdo de Viña del Mar, en el que se establecen facultades a las autoridades marítimas de los Estados para realizar inspecciones en materias 
que inciden indirectamente en aspectos  laborales,  por ejemplo las horas de trabajo que establece el STCW. 

La inclusión de esta normatividad responde asimismo a la falta de procedimientos para garantizar una correcta aplicación de la legislación aplicable en esta materia producto de los vacíos que actualmente existen en materia de tripulaciones, tanto en la Ley Federal del Trabajo, como en la Ley de Navegación vigente. 

APARTADO CUATRO

ARTÍCULOS QUE REFIEREN LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA LABORAL EN EMBARCACIONES EXTRANJERAS

APARTADO CUATRO

Artículos: 7 fracción VI; 8 fracciones VI y XII; 42 segundo párrafo; 44 fracción II;  46 fracciones V y VI;48; 62 segundo párrafo; 64 fracción IX; 68; 69 primer párrafo; 284; 285 y 286 (estos tres últimos integran al Capítulo III del Título Noveno)
A) LAS AUTORIDADES A QUE CORRESPONDE RESOLVER LAS DIFERENCIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LOS CAPITANES Y LA TRIPULACIÓN DE LOS BUQUES MERCANTES EXTRANJEROS SON: EL CÓNSUL; LA EMBAJADA; LAS AUTORIDADES LABORALES DEL PAÍS DE LA EMBARCACIÓN O LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

B) OLVIDA EL PRINCIPIO DE FORO CONVENIENTE O POSIBILIDAD DE RENUNCIA AL FORO O A LA JURISDICCIÓN

C) SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS DEL TRATADO DE MONTEVIDEO

D) SE VIOLA EL TRATADO DE JAMAICA

E) LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN y LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HAN SENTADO CRITERIO EN EL SENTIDO QUE ESTAS CUESTIONES NO CORRESPONDEN A LAS AUTORIDADES MEXICANAS
F) ATACA LA SOBERANÍA DE LOS ESTADOS DE LAS EMBARCACIONES AL ESTABLECER LA INSPECCIÓN A SUS EMBARCACIONES (INJERENCIA EN ASUNTOS INTERNOS, NO INTERVENCIÓN) 

G) LA INSPECCIÓN SERÍA RECÍPROCA CON NUESTRAS EMBARCACIONES

H) ES UN TEMA QUE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL HA RESPETADO CABALMENTE. SON REGLAS UNIVERSALMENTE ACEPTADAS CONTRARIO A LOS USOS Y COSTUMBRES MARÍTIMAS

I) POSIBILITA QUE LOS SINDICATOS Y ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DE TRABAJADORES ACTÚEN  CONTRA LAS EMPRESAS QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS POR NORMAS INTERNACIONALES

J) EL COMERCIO EXTERIOR DE MÉXICO REALIZADO POR MAR SE PARARÍA (UNA EMPRESA NO VA A ARRIESGAR SU PRINCIPAL ACTIVO, SUS EMBARCACIONES A REALIZAR LA NAVEGACIÓN DENTRO DE UN PAÍS QUE FOMENTA LA CORRUPCIÓN Y LA PROTECCIÓN INJUSTA DE LOS TRABAJADORES.

CONSIDERACIONES GENERALES AL APARTADO CUATRO 

En este apartado se han ordenado los comentarios que se realizaron a diversos artículos en relación a la regulación de carácter laboral en embarcaciones extranjeras que establece el proyecto de ley. Es conveniente señalar que la explicación elaborada para el Apartado Tres es aplicable en lo que se refiere a  la competencia de las autoridades y a que lo dispuesto en estos aún cuando sea materia de otras leyes tiene come objetivo garantizar una coordinación efectiva en lo relativo a la resolución de conflictos de naturaleza laboral. 

Se debe tomar en cuenta que el transporte marítimo tiene como principal característica un carácter meramente internacional que se ha acentuado en los últimos tiempos, así el término que se ha gestado en relación a los fenómenos que implican una mayor interdependencia:  “GLOBALIZACIÖN”, es en todos los terrenos aplicables a lo que ocurre en el transporte marítimo: El propietario de la embarcación tiene una nacionalidad; entre las tripulaciones pueden encontrarse más de dos nacionalidades; el agente es de otra nacionalidad distinta; lo mismo que el operador o el armador; ello sin considerar que la actividad  “per se” se realiza entre diferentes países. Lo anterior ha dado lugar a que la regulación del transporte marítimo tenga sus principales bases en las disposiciones internacionales que aplican a todos los países y a la flexibilización, por ende,  del concepto de Soberanía. 

Asimismo, se ha acentuado un fenómeno más; la proliferación de Banderas de Conveniencia, que ha tenido una repercusión negativa en cuanto a la vulnerabilidad que implica no contar con un marco mínimo de regulación respecto de derechos internacionales mínimos establecidos para las tripulaciones. Los puertos mexicanos han presentado conflictos laborales de tripulaciones extranjeras y mexicanas, en su mayoría laborando en embarcaciones con bandera de conveniencia. La problemática respecto de éstas,  debe ser considerada en la legislación mexicana, más allá de las razones humanitarias de las que México siempre ha participado y promovido: representan situaciones con costos económicos para nuestro país, en tanto tales tripulaciones y en algunos casos las propias embarcaciones han sido abandonadas en nuestro territorio. Estas problemáticas no son menores, en América Latina (y en México como parte de ésta) se concentra el 70% de la actividad de embarcaciones con Bandera de Conveniencia, las razones de lo anterior son varias, pero una de las centrales es la mínima regulación que existe respecto de los estándares básicos en materia de regulación laboral (ya sea por vacíos en la ley, por la no ratificación de los Convenios que obligan a una óptima inspección, o bien por el desconocimiento de las autoridades respecto de lo aplicable en estos casos). Así, el proyecto de ley incluyó la normatividad necesaria para enfrentar este tipo de problemática que se presenta en nuestro territorio apegado en todo momento a las disposiciones internacionales existentes en la materia. 

Por lo último es preciso destacar que la revisión realizada sobre los artículos correspondientes a este Apartado fueron modificados con el objetivo de sustentar lo relativo a la inspección,  competencia y procedimientos en materia de trabajo y seguridad social  en embarcaciones extranjeras a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en las materias específicas que regula nuestra Carta Magna, por lo que los artículos correspondientes a este apartado se encuentran en el DOCUMENTO TÍTULADO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN.

APARTADO CUATRO 

INCISO A

LAS AUTORIDADES A QUE CORRESPONDE RESOLVER LAS DIFERENCIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LOS CAPITANES Y LA TRIPULACIÓN DE LOS BUQUES MERCANTES EXTRANJEROS SON: EL CÓNSUL; LA EMBAJADA; LAS AUTORIDADES LABORALES DEL PAÍS DE LA EMBARCACIÓN O LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

La redacción del proyecto de ley consideró necesario establecer la coordinación de las diferentes las autoridades competentes de acuerdo con lo siguiente:

Razones de facto:

a) El Capitán de Puerto, es la primera autoridad en tener conocimiento de los incidentes a bordo de las embarcaciones 

b) La diversidad de autoridades competentes para promover la resolución de un conflicto marítimo de naturaleza laboral (Marítima,  Migración, Laboral, Sanidad Internacional)

c) El desconocimiento del Cónsul de los procedimientos y en general de las situaciones ligadas a la actividad marítima

d) Las reuniones sostenidas por las autoridades competentes en materias concurrentes.
Antecedentes Legales: 

e) Lo dispuesto en la Ley de Navegación y Comercio Marítimo de 1963, en lo relativo a otorgar facultades a los Capitanes de Puerto, con el objetivo de atender con prontitud los conflictos 
f) Lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, norma supletoria a esta ley, en lo que se refiere a que las autoridades administrativas podrá actuar de manera inmediata con el fin de no causar un daño irreparable.
g) Lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo de 1970 en el capítulo de trabajadores a bordo de los buques, en lo que toca a otorgar facultades al Capitán de Puerto, con el fin de coadyuvar con la autoridad laboral.
h) Lo dispuesto el artículo  4 del convenio 147 de la OIT (todavía no suscrito por México) Que en su interpretación integral faculta al Estado Rector del Puerto (Estado Ribereño) a conocer de conflictos de carácter laboral independientemente de que la embarcación del pabellón haya o no ratificado el Convenio.
i) Las Resoluciones de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje  que establecen la competencia de las autoridades para intervenir en conflictos laborales de tripulaciones extranjeras.
Objetivos:

j) La facilitación de los procedimientos fortalece la administración de la justicia y la aplicación adecuada de actos administrativos. 
Los comentarios realizados en este sentido, se enfocaron al Capítulo III  “Conflictos de Naturaleza Laboral”  y refieren un procedimiento en el que se específica de manera puntual lo relativo al Cónsul y su actuación. Efectivamente la presencia del Cónsul es requerida tanto por la Convención de Viena, como  por diversos Convenios de la OIT  (C023; C166 y C147 entre otros)  Presencia requerida, en este caso, para  proteger al tripulante, velar por los intereses del respeto, servir de interprete, subsidiar los costos por repatriación.  Sin embargo, los conflictos marítimos de naturaleza laboral que han tenido lugar en la ribera nacional tuvieron como característica principal: la ausencia y falta de respuesta del Cónsul, tanto del que representa el Estado de la Embarcación, como el del Estado o Estados de las tripulaciones  (como se ha señalado los conflictos a bordo de embarcaciones subestandar, se presentan con mayor frecuencia en embarcaciones de bandera de conveniencia que reclutan marinos de varias nacionalidades)

Lo expuesto fue una de las razones que dio lugar a establecer un procedimiento en la ley. Asimismo el sustento legal de las disposiciones se encuentra en que: a) El requerimiento del Cónsul es enunciativo y no limitativo, es decir no se limita la intervención directa de autoridades de los Estados que se señalan en el proyecto, para cooperar en el ámbito de representación diplomática en la repatriación y estancia previa para ésta en lo que la autoridad diplomática puede intervenir directamente. Y por otra parte  las resoluciones recientemente adoptadas por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y la Dirección General de Inspecciones
 en donde se confirma la competencia para conocer de asuntos laborales a bordo de embarcaciones extranjera y de tripulantes extranjeros, son fuente formal del derecho y confirman la competencia de las autoridades marítimas,  migratorias, laborales y de sanidad internacional.
APARTADO CUATRO 

INCISO B

OLVIDA EL PRINCIPIO DE FORO CONVENIENTE O POSIBILIDAD DE RENUNCIA AL FORO O A LA JURISDICCIÓN

Los comentarios realizados en este sentido, están también referidos al Capítulo Tercero “Conflictos Marítimos de Naturaleza Laboral” . Como se ha señalado en las Consideraciones generales a este Apartado los artículos han sido modificados en el sentido de ajustarlos a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en las materias específicas que regula nuestra Carta Magna, dado que ésta está por encima de cualquier Tratado Internacional o Ley Federal. Efectivamente la especificidad de los casos que se presentan con embarcaciones extranjeras debe considerar lo relativo a) la legislación que rige a las tripulaciones de acuerdo con su nacionalidad y por tanto de sus Estado b) la legislación que rige la bandera de la embarcación c) los Tratados Internacionales signados por los Estados  de las tripulaciones y por los de la embarcación. Es importante destacar que además del sentido humanitario y de justicia, se busca que la norma se mantenga estableciendo mínimos constitucionales basados en garantías individuales. Así, se analizan las legislaciones según se señala en la norma y sólo en caso de riesgo de violación a la Constitución en los aspectos ahí señalados por la precaria regulación de la legislación del contrato de enrolamiento o de la bandera, entonces se aplica la ley mexicana.

APARTADO CUATRO 

INCISO C

SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS DEL TRATADO DE MONTEVIDEO

México no es parte del tratado de Montevideo, por lo que no tiene la obligación de ceñirse a los principios mínimos dispuestos por éste. La redacción del proyecto de ley tuvo como eje central  los principios establecidos en diversas legislaciones de las cuáles sí es parte México y los que están en congruencia con estos aún cuando nuestro país no es parte de los mismos así es  importante señalar que la ONU emite un documento de observancia general en el mundo que consagra el respeto al trabajo y de asociación de los trabajadores, consistente en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 1948; El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966; El pacto y Protocolo de Derechos Civiles y Políticos de 1966; la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Por otra parte la interpretación que hace la Conferencia internacional de la OIT de 1986 de los Convenios 87 y 98 (en materia laboral) en los que establece que los derechos civiles a que se  hacen hincapié son esenciales para el ejercicio normal de los derechos sociales y toma en cuenta  lo relativo a la inspección laboral  como una  practica que se consagra en el Tratado de Versalles.

 Lo anterior se traduce también a los principios que específicamente se promueven en el ámbito marítimo y que han quedado establecido en La Convención de Nueva Delhi, y la preocupación de la OIT relativos a la protección para el trabajo a bordo de los buques,  dada  la proliferación de banderas de conveniencia con condiciones subestandar,  que textualmente señala “...Recordando las disposiciones de la Recomendación sobre el enrolamiento de la gente de mar (buques extranjeros), 1958, y de la Recomendación sobre las condiciones sociales y de seguridad de la gente de mar, 1958; Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a los navíos en que prevalecen condiciones inferiores a las normas mínimas, especialmente los registrados bajo banderas de conveniencia (…)”.

APARTADO CUATRO 

INCISO D

SE VIOLA EL  TRATADO DE JAMAICA 

Si bien es cierto que el Tratado de Jamaica (Convenio de las Naciones Unidas Sobre el Derecho del Mar o Tratado de Montego Bay) no establece con claridad que el Estado Ribereño podrá ejercer jurisdicción sobre buques extranjeros y tomar contra esos buques medidas de ejecución ni medidas cautelares en materia laboral, también es cierto el hecho que conforme a la propia Convención en sus artículos 27, 28 y 73
 no se menoscaba el derecho del Estado ribereño a tomar, de conformidad con sus leyes, medidas de ejecución y medidas cautelares en materia civil [en oposición a la penal] en relación con un buque extranjero que se detenga en su mar territorial en circunstancias específicas así como  las medidas que sean necesarias para garantizar el cumplimiento de las leyes y reglamentos dictados de conformidad la Convención, incluidas la visita, la inspección el apresamiento y la iniciación de procedimientos judiciales. Lo anterior con la obligación de notificar con prontitud al Estado del pabellón, las medidas tomadas y cualesquiera sanciones impuestas.

En relación con lo expuesto en el inciso  E de este Apartado, los artículos de la Convención de las Naciones Unidas (Tratado de Jamaica o Montego Bay), flexibilizaron el concepto de Soberanía de acuerdo con la interpretación que de ellos hicieron las autoridades mexicanas: “El concepto de soberanía es flexibilizado por la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, que adopta México a través de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 1 de Junio de 1983; dejando  abierta la intervención de las autoridades ribereñas del lugar en que se  encuentra el buque,   para conocer conflictos de carácter penal y civil, de acuerdo a los artículos 27 y 28 [de la Convención]”. 

Sin embargo el criterio  de flexibilización , no aplicó en materia laboral de acuerdo con la circular que emitieron las autoridades laborales en 1995 en la que textualmente se cita “No obstante lo expuesto, existe una  contraposición por parte de la autoridad laboral jurisdiccional en México, al referir en la circular 08/95, sobre la falta de  jurisdicción para conocer, y en su caso ejecutar, los laudos que se pronuncien; resolución dictada por la Procuraduría Federal de la Defensa del  Trabajo con relación a la tripulación de la embarcación OITUS Bandera de Rumania.”

En ese sentido, el que este criterio de flexibilización de la Soberanía,  no aplicará para conocer de conflictos laborales, estuvo supeditado a una resolución de 1995 de la  AUTORIDAD LABORAL, específicamente de la Procuraduría Federal de la Defensa del trabajo y NO de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En relación con lo anterior y como se mencionó en el Inciso A de este Apartado, actualmente la AUTORIDAD LABORAL ha participado de diversos conflictos entre tripulaciones y armadores, dictando resolución que condena al armador al pago de salarios, ( Casos ALBATTANI, MATARANI, LORI I , INFINITY PEARL, TECOMAN, todos en ribera nacional). Las resoluciones a las que se ha hecho referencia y que limitaban la actuación del Estado mexicano,  modifica la disposición de 1995 
y da competencia a las autoridades en conflictos de carácter laboral. Lo que se puedo haber hecho anteriormente aplicando el “principio de sustancia equivalente” Es decir si existe competencia para conocer de conflictos en materia civil y penal, también es aplicable a la materia laboral. De conformidad con lo anterior no hay violación al Convenio de Montego Bay (Tratado de Jamaica o Convención de las Naciones Unidas)  En tanto: a)  El propio Tratado establece que puede haber competencia y las resoluciones dictadas en este sentido tienen su base en diversos Tratados Internacionales ratificados por México lo que se encuentra por arriba de lo dispuesto en 
el artículo 187 de la LFT, que limitaba la participación de las autoridades laborales en embarcaciones extranjeras, en todo caso se ha señalado ya, que sólo en caso de riesgo de violación a la Constitución en los aspectos ahí señalados por la precaria regulación de la legislación del contrato de enrolamiento o de la bandera, entonces se aplicaría la ley mexicana.

APARTADO CUATRO 

INCISO E

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA HAN SENTADO CRITERIO EN EL SENTIDO QUE ESTAS CUESTIONES NO CORRESPONDEN A LAS AUTORIDADES LOCALES

Como se ha señalado en el inciso anterior No existe resolución por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sino una resolución por parte de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo emitida en el año de 1995, la que se encuentra rebasada por las últimas resoluciones que se han citado en los incisos anteriores y cuya números de expedientes se encuentran a Nota de pie de página de este documento.  Por otra parte respecto de la resolución de la Corte Internacional de Justicia, únicamente se cita un caso el de “LOTUS VS. BOZ KART”, sobre el punto se debe mencionar que el caso del Lotus es un caso antiguo y efectivamente emblemático en materia de Derecho Internacional Público, ya que en él se fijó hasta dónde podían conocer los Estados ribereños de lo que acontecía al interior de la embarcación. Sin embargo, las tendencias del Derecho marítimo (ejemplos, Acuerdo de Viña, Memorando de París, etc.) van al efectivo control del Estado rector del puerto, con lo cual, citar el precedente del Lotus es no tener en cuenta las claras tendencias de control de puerto debido a los bienes jurídicos superiores en la navegación: la seguridad en la navegación, la vida humana en el mar y la prevención de la contaminación marina.
APARTADO CUATRO 

INCISO F

ATACA LA SOBERANÍA DE LOS ESTADOS DE LAS EMBARCACIONES AL ESTABLECER LA INSPECCIÓN A SUS EMBARCACIONES (INJERENCIA EN ASUNTOS INTERNOS, NO INTERVENCIÓN) 

Los tratados internacionales suscritos por México en materia laboral (OIT), así como en materias de otra naturaleza, como las relativas a la seguridad de la vida humana en el mar y la prevención de la contaminación (OMI), facultan al Estado regulador del puerto a verificar las condiciones integrales relacionadas con la navegación. 
La llamada injerencia no es otra cosa, que la facultad soberana de un Estado de garantizar que todas las embarcaciones que se encuentren en sus vías navegables, no representen un riesgo para la vida ni para el ambiente, y además que no se pretenda abusar del Derecho, eludiendo normas internacionales en perjuicio de los derechos fundamentales de los tripulantes. 

La obligación de efectiva regulación y control de puerto que tiene México derivada de distintos tratados internacionales (SOLAS, MARPOL, DUMPING, STCW, etc.) solamente puede concretarse con una efectiva labor de requerimientos de certificados y de inspección a las embarcaciones, ya que si bien es cierto que México no tiene ratificado el Convenio C147 de la OIT, también lo es que el Acuerdo de Viña del Mar da facultades de inspección al Estado Rector de Puerto, en función de éste México si cuenta con atribuciones para realizar inspecciones en materia indirectamente ligadas al aspecto laboral a bordo de embarcaciones extranjeras. 

Es importante mencionar que la aplicación del Convenio C147 de acuerdo con su artículo 4 es UNIVERSAL, esto es que todos los países que lo tienen ratificado y realizan inspecciones y retenciones a embarcaciones en materia laboral, lo hacen aún cuando el país de la embarcación NO haya ratificado el Convenio, con lo cual no se ataca la Soberanía ni hay injerencia o intervención en asuntos internos, ya que el respeto a  los derechos humanos de los tripulantes tiene una protección universal y por tanto un rango mayor que la falta de tratado internacional en materia de inspección laboral y de seguridad social entre el país de la bandera de la embarcación.

APARTADO CUATRO 

INCISO G

LA INSPECCIÓN SERÍA RECÍPROCA CON NUESTRAS EMBARCACIONES

Como se ha señalado, la inspección, ejecución y establecimiento de medidas cautelares en materia laboral ya aplica a las embarcaciones mexicanas en puertos extranjeros, en razón de lo expresado en el inciso anterior: El convenio C147 es de aplicación UNIVERSAL. No obstante lo anterior, si algún país considera la facultad de la autoridad mexicana como una medida unilateral y aplica la misma en su país para embarcaciones de bandera mexicana: a)  las tripulaciones mexicanas no se verían afectadas pues la aplicación de una medida equivalente sería para bien de éstas, pues se centra en el cumplimiento de normas internacionales, b) los navieros únicamente se verían  afectados si están incumpliendo con las normas internacionales c) en el corto y mediano plazo será difícil que se apliquen estas normas a embarcaciones mexicanas en puertos extranjeros, en tanto que no más de 5 de éstas realizan tráfico de altura 

APARTADO CUATRO 

INCISO H

ES UN TEMA QUE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL HA RESPETADO CABALMENTE. SON REGLAS UNIVERSALMENTE ACEPTADAS CONTRARIO A LOS USOS Y COSTUMBRES MARÍTIMAS

La referencia que se hace sobre “el respeto que la comunidad Internacional ha guardado en estos temas”, debe acotarse,  43 países han suscrito y ratificado el C147 de la OIT;  17 el Memorándum de París y  18  el Memorándum de Tokio, todos estos relativos a la inspección en materia laboral o indirectamente ligadas a ésta
. Con lo que se realizan inspecciones a las embarcaciones extranjeras que arriban a sus puertos independientemente de que la bandera de la embarcación. Como se ha mencionado en las Consideraciones Generales a este Apartado, así como en los incisos que lo conforman 

En los anexos a este documento se encuentran cifras que refieren el número de inspecciones que se han realizado con base en estos Convenios y sólo para ejemplificar se puede señalar que el Estado Rector de Puerto de Canadá verifica las condiciones de trabajo de conformidad  al C147  de la Organización Internacional del Trabajo y el Memorando de París realizando detenciones por condiciones de trabajo, en donde  sólo el último año fueron  1011 inspecciones y 92 detenciones   a embarcaciones de bandera extranjera. 

APARTADO CUATRO 

INCISO I

POSIBILITA QUE LOS SINDICATOS Y ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DE TRABAJADORES ACTÚEN  CONTRA LAS EMPRESAS QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS POR NORMAS INTERNACIONALES

El control de las tripulaciones subestándar y la afectación a los derechos humanos de los tripulantes solamente puede erradicarse mediante mecanismos efectivos de inspección y competencia. Conforme puede demostrarse por los distintos casos que se han tenido en puertos mexicanos de abandono de tripulaciones, lo que es más dañino es la violación a los derechos humanos de los tripulantes, por una falta de regulación adecuada que resuelva de forma expedita las controversias en esta materia. Lo que se busca es evitar los posibles abusos del derecho por parte de navieros que dejan abandonadas a sus tripulaciones.  Asimismo el proyecto de ley regula lo suficiente como para evitar que se haga una inspección para promover intereses de terceros. el Acuerdo de Viña del Mar refiere en su en la sección 3.1.3. “Informe o queja del Capitán, de un miembro de la tripulación o de cualquier persona u organización que tenga interés en mantener la seguridad del buque y de su tripulación pasajeros o en la protección del medio marino, salvo si la Autoridad Marítima respectiva considera que el informe o la queja son manifiestamente infundados” en ese sentido esta ley no va en contra de lo que señala una disposición internacional ratificada por México y al contrario está acorde con ella. Así no se fomenta una jurisdicción tolerante a pretensiones excesivas o injustas, sino regula con claridad la situación que debe imperar ante reclamaciones que tienen su fundamento en tratados internacionales en materia marítima y laboral, así como en normas nacionales. Con ello, se busca hacer expedito el auténtico derecho de los tripulantes a ser escuchados por la autoridad. Debe mencionarse que la legislación que, como cita el comentario “protege al naviero o industria” no lo hace en menoscabo de la protección que la propia ley dé a las tripulaciones. En ningún caso una legislación puede atender a una sola de las partes ya que el origen de ella se encuentra en el principio de justicia.
APARTADO CUATRO 

INCISO J

EL COMERCIO EXTERIOR DE MÉXICO REALIZADO POR MAR SE PARARÍA (UNA EMPRESA NO VA A ARRIESGAR SU PRINCIPAL ACTIVO, SUS EMBARCACIONES A REALIZAR LA NAVEGACIÓN DENTRO DE UN PAÍS QUE FOMENTA LA CORRUPCIÓN Y LA PROTECCIÓN INJUSTA DE LOS TRABAJADORES.

El propósito de fomento de la marina mercante no puede ir jamás en detrimento de los derechos humanos de los tripulantes, bien jurídico superior a cualquier transacción mercantil. Las normas que se proyectan no fomentan la corrupción, sino la administración expedita de justicia a causas legítimas y legales; tampoco la protección injusta de trabajadores pues tienen sus referencias sustantivas en normas preexistentes de tratados internacionales y legislación nacional. Asimismo es completamente inviable que se presente un escenario  como el que se plantea, dado que el 80% del comercio exterior que realiza nuestro país se hace por vía marítima. Un mercado tan relevante no puede verse diminuido por condiciones ya existentes en los países que tienen auténtica tradición marítima. 
TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 2

CONTAMINACIÓN MARINA

· El concepto de “Contaminación Marina” se encuentra incluido y bien definido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA), por lo que la Iniciativa de Ley de Navegación no debe de generar confusiones en la definición de conceptos que son inherentes a otras Materias. (el concepto de “Vertimiento Deliberado” se encuentra bien definido en la LGEEPA) CAMEINTRAM/Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. La contaminación marina es naturalmente una materia concurrente entre la LNCM y la LGEEPA, con lo cual no está por demás primero definirla, para en un capítulo especial señalar la responsabilidad derivada de ésta.  APARTADO DOS 
Artículo 5

ÚLTIMO PÁRRAFO

· Se señala que el último párrafo es innecesario Se explica que los Tratados, una vez formalizados conforme a nuestro sistema, son obligatorios inclusive por encima de cualquier ley nacional. CGPYRM/Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. El párrafo no es innecesario pues evita conflictos de leyes en el tiempo al señalar cuál de las versiones de un tratado o unas reglas internacionales (como las de York Amberes) aplicarían.  APARTADO UNO NUMERAL UNO 
Artículo 6

FRACCIÓN II

· Se sugiere añadir la palabra “militar” a la fracción II del artículo 6, que dice “La Secretaría de Marina en el ámbito de su competencia mediante el ejercicio de ….etcétera”  se explica que sin dicha palabra queda imprecisa la definición, por lo que se propone se califique la competencia de la Secretaría de Marina agregando la palabra militar, con el objeto de acotar su injerencia y diferenciarla de las cuestiones de comercio marítimo, que son esencia y espíritu de la Ley de Navegación, Cap. Tuero
APARTADO DOS (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO II

AUTORIDAD MARÍTIMA

Artículo 7

FRACCIÓN V

· Se establecen atribuciones (FRACCIÓN V y VI) que contravienen lo ordenado por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 26, 36 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en lo correspondiente a la división de competencias entre las Dependencias del Ejecutivo Federal, al pretender ampliar las facultades de la SCT a los ámbitos laboral y de seguridad social, cuando existe competencia claramente definida para otras autoridades en tales casos y legislación específica, como son la Ley Federal del Trabajo, donde interviene la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y la Ley del IMSS, que atiende lo correspondiente a la seguridad social. CGPYRM/ ANTP
APARTADO TRES (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
FRACCIÓN VI

· Se específica que para la fracción VI se aplica el mismo comentario que para la fracción quinta, y se resalta que no es factible otorgar  facultades de inspección laboral a un cuerpo de supervisores operativos, pues está es una facultad de la autoridad laboral. Por lo que se propone suprimir “trabajo y seguridad social a cargo de un cuerpo de supervisores operativos de navegación” ANTP/ CGPYRM
APARTADO CUATRO  (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
· La fracción VI, de prevalecer se convertiría en fuente potencial de conflicto con gobiernos extranjeros, puesto que se refiere específicamente a buques con pabellón extranjero, sobre los cuales México carece de jurisdicción y competencia en las relaciones internas de dichos buques. México solo puede solicitar se le muestren los certificados correspondientes a dichas embarcaciones y de no tenerlos en regla, puede negarles su permanencia en el país, pero no tiene jurisdicción alguna para meterse en cuestiones laborales de buques de pabellón extranjero con sus trabajadores, por lo que se recomienda que para el efecto de que la Comisión Redactora de esa iniciativa tenga una idea mas precisa de lo que un país puede hacer o dejar de hacer respecto a los pabellones extranjeros, se siga muy escrupulosamente el Tratado de Derecho de Navegación Comercial Internacional, signado en Montevideo en 1940, el cual si bien es cierto que México no lo ha ratificado a la fecha, también es cierto que contiene reglas universalmente aceptadas que aclaran estos conceptos. Dr. Melo
APARTADO CUATRO  (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
FRACCIÓN IX

· Se  señala que la autoridad mercante debe ser completamente independiente de la Autoridad Militar y que ésta deberá conservar sus facultades para actuar en casos de siniestros marítimos, pero no debe tener injerencia en asuntos administrativos. HzyA
APARTADO  DOS (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
· Se señala que No se estima adecuada la coadyuvancia que se pretende con la Secretaría de Marina, porque se tiene menor estructura y rango de acción por la SCT en las aguas marinas mexicanas. CGPYRM
APARTADO DOS (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
· Se señala que dicha fracción debe precisar cómo será la coadyuvancia entre la Secretaría de Marina y la SCT, por lo que se sugiere cambiar la redacción para quedar como sigue: “ La Secretaría se auxiliará cuando así lo requiera, por la Secretaría de Marina” Se explica que esta redacción sería consecuente con la fracción XIV de este mismo artículo. Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto
APARTADO CUATRO  (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
FRACCIÓN XXI

· Se señala que la fracción XXI debe modificarse en virtud de que las sanciones sólo deben aplicar por infracciones a “esta ley y sus reglamentos” y no así por violaciones a los Tratados Internacionales, ya que la posibilidad de imponer sanciones con base en estos, queda supeditada al Tratado de que se trate y que esto no debe generalizarse de la forma propuesta en este artículo. HzyA
Es incorrecto el comentario. Un tratado tiene una jerarquía superior a una ley secundaria. Si en el tratado se establece una sanción específica no puede dejar de aplicarse. APARTADO UNO (VIOLACIONES)
Artículo 8

FRACCIÓN VI

· Se señala que esta fracción VI presenta aspectos de regulación laboral que no son competencia de esta Ley ni facultad de la autoridad marítima. ANTP
APARTADO TRES (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
· Se señala que esta fracción constituye un gran peligro para nuestro propio gobierno, dado que se establece la facultad de los Capitanes de Puerto de inspeccionar todos los buques extranjeros que se encuentren en aguas de jurisdicción Nacional, lo cual nos llevaría a una fricción constante con los Gobiernos de los pabellones de esos países, ya que este tipo de inspecciones en todo el mundo solo llegan a hacerse cuando existen graves y fundadas sospechas de la comisión de un ilícito, por eso en la redacción actual de la Ley solo se habla de inspeccionar y verificar que las embarcaciones cumplan las normas de seguridad para la navegación y la vida humana en el mar y aquellas de carácter ecológico, pero de ninguna forma la inspección misma de las embarcaciones. Dr. Melo/ Cameintram
APARTADO CUATRO  (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
· Se señala que cada embarcación se rige por las reglas y leyes de su pabellón. Camientram
APARTADO CUATRO  (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
FRACCIÓN XII

· Se señala que lo contenido en esta fracción es competencia de la autoridad laboral y no es materia de esta ley.  ANTP
APARTADO CUATRO  (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
· Quizás el tema más preocupante de la iniciativa de Ley en este artículo lo es la fracción XII en su redacción de la iniciativa. Nunca en ningún país del mundo los países inspeccionan o han inspeccionado, ni han atendido reclamaciones de carácter laboral entre los tripulantes de un buque de pabellón extranjero y los armadores de los mismos, así lo establece además el Tratado de Montevideo
 al que antes me referí (fracción V) y el actuar en la forma propuesta nos llevaría no solo a posibles conflictos internacionales sino que además podría ser motivo de reciprocidad con buques de nuestra bandera que podrían verse sujetos a injerencias extranjeras en un tema que la comunidad internacional ha respetado cabalmente. Por ningún motivo se recomienda se cometa tan grave error como este. DR. MELO/CAMEINTRAM/ANTP
APARTADO CUATRO  (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
TÍTULO SEGUNDO

DE LA MARINA MERCANTE

CAPÍTULO I

ABANDERAMIENTO Y MATRÍCULA DE EMBARCACIONES

Artículo 9

SEGUNDO PÁRRAFO 

· Se señala que es innecesario la modificación a este párrafo, se explica que es innecesaria la referencia a tratados internacionales.  CGPyMM
Se considera importante establecer la obligación del vínculo efectivo, identificando los dos tratados básicos en el tema. APARTADO UNO (T.I. INNECESARIOS)
Artículo 13

· Se señala que la cancelación no debe estar supedita a las condiciones de trabajo. Se anota que lo anterior es competencia de la legislación y autoridad laboral. ANTP
APARTADO TRES (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
TÍTULO SEGUNDO

DE LA MARINA MERCANTE

CAPÍTULO V

TRIPULACIÓN

Artículo 26

· Se señala que se este artículo es contradictorio con la Convención para la Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Conocimientos de Embarque y sus protocolos respectivos (Reglas de la Haya Wisby) , toda vez que no se contempla el principio de la falta náutica en lo que respecta a la limitación de la responsabilidad. Cameintram
Es incorrecto el comentario. La causa de exoneración de responsabilidad por falta náutica prevista en las RHW solamente tiene relación entre embarcadores y transportistas y de ninguna forma regula la relación de trabajo entre naviero y tripulante por lo que no puede invocarse en un asunto laboral. APARTADO UNO (VIOLACIONES)
SEGUNDO PÁRRAFO 

· Se señala la referencia innecesaria a los Tratados Internacionales específicamente a la Convenio Internacional sobre las Normas de Formación, Titulación y Guardia de la Gente de Mar. Dr. Melo
No se considera una referencia innecesaria ya que en el ámbito de la capacitación es el tratado de mayor importancia. APARTADO UNO (INNECESARIO)
ÚLTIMO PÁRRAFO

· Se sugiere que el último párrafo especifique que sólo aplicará la Ley Federal del Trabajo y los Tratados Internacionales firmados y ratificados por el gobierno mexicano. Colegio de Marinos de Campeche
Es incorrecto el comentario. La aplicación es con base a lo que establezca esta ley y las normas aplicables. APARTADO TRES 
TÍTULO SEGUNDO

DE LA MARINA MERCANTE

CAPÍTULO VI

EDUCACIÓN MARÍTIMA MERCANTE

Artículo 31

· Se señala que este artículo da atribuciones a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, que le son inherentes a la Secretaría de Educación Pública. Cameintram
APARTADO DOS
Artículo 32

· Este artículo invade facultades de la Secretaría de Educación y debe ser revisado cuidadosamente a la luz de la Ley Reglamentaria de los artículos 4 y 5 Constitucionales y por otra parte así mismo se invaden facultades de SEMARNAP por lo que se sugiere mayor respeto a las facultades de otras Secretarías. Por otra parte existen otras adiciones que son igualmente irrelevantes. DR. MELO
APARTADO DOS
TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO I

RÉGIMEN DE NAVEGACIÓN

Artículo 33 

· Se señala que está fuera de contexto la cita al Convenio de la Naciones Unidas Sobre el Derecho del Mar. Dr. Melo 

APARTADO  UNO (NECESARIOS)  (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)

· Se señala que el tercer párrafo hace referencia innecesaria a tratados internacionales.  Se explica que lo regulado en este artículo corresponde también al Convenio de las Naciones Unidas Sobre las Condiciones de Matriculación de Buques. Dr. Melo/Cameintram/ANTP.

APARTADO  UNO (NECESARIOS) (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)

Artículo 34

· Se explica que es incorrecto referir en él segundo párrafo la categoría de “interés público” ya que es imprecisa e indefinida, hecho por el cual se podrían violar tratados internacionales. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. El interés público es una categoría de valoración analizada en jurisprudencia respecto a una diversidad de actos administrativos. Así, al fundar y motivar un acto administrativo específico la autoridad debe razonar la aplicación de la categoría al acto concreto. Además, la categoría se ha utilizado y utiliza en una amplia gama de leyes federales. Con lo cual, no se considera pertinente su eliminación. APARTADO UNO (VIOLACIONES)
Artículo 35

ÚLTIMO PÁRRAFO

· Se señala que el artículo hace referencia a la navegación, hecho por el cual la referencia que hace el último párrafo a tratados internacionales, así como a  la competencia de diferentes dependencias de la Administración Pública Federal, están fuera de lugar. Dr. Melo/Cameintram
Es incorrecto el comentario. El párrafo aludido establece la actuación apegada a derecho que deberán llevar a cabo las autoridades respecto de los actos que se realicen a través de la navegación. Hecho por el cual la disposición no sólo no está fuera de lugar sino que establece con claridad que lo correspondiente  a este punto. APARTADO UNO NUMERAL UNO (FUERA DE CONTEXTO)
Artículo 36
· Se señala que es incorrecto legislar sobre la competencia de la Comisión Federal de Competencia.  Dr. Melo/ Cameintram/
Es incorrecto el comentario. Se establece la competencia de la CFCE en términos de que lo que este artículo regula implica la injerencia de dicha institución. APARTADO DOS  (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
Artículo 38

PRIMER PÁRRAFO DESPÚES DE LAS FRACCIONES

· Se señala que es contradictorio establecer en el último párrafo la referencia a tratados internacionales cuando es un artículo que regula la navegación interior y de cabotaje. Cameintram
Es incorrecto el comentario. La referencia de los tratados internacionales no se refiere a la regulación de la navegación interior y de cabotaje, sino a los requerimientos que deben cumplir las embarcaciones. APARTADO UNO (FUERA DE CONTEXTO)
· Se señala que es innecesaria la referencia a tratados internacionales. Dr. Melo
En tanto en la prelación del artículo se hace referencia a que NO es necesario el permiso de la Secretaría para la prestación de servicios, se considera necesario mantener la especificación de que ello no obsta para  que las embarcaciones cumplan con los requisitos que señala la legislación aplicable. APARTADO UNO (FUERA DE CONTEXTO)
Artículo 39

PRIMER PÁRRAFO

· Se señala que las disposiciones internacionales no aplican para el otorgamiento de permisos para la operación y explotación de embarcaciones en navegación interior o de cabotaje. Cameintram
Es incorrecto el comentario. En los tratados internacionales en materia comercial –entre otros- de los que México es parte, se liberalizan o regulan actividades económicas determinadas, algunas de las cuales son en materia marítima. Así, el otorgamiento de permisos de estas materias tiene una directa vinculación con fuentes internacionales (p.e. TLCAN, TLCUE, etc.)

APARTADO UNO (FUERA DE CONTEXTO) 

· Se señala que es incorrecto referir en específico algunas disposiciones legales y referirlas en general en otras. Dr. Melo 

Es incorrecto el comentario. Por su generalidad, hay algunas normas que complementan a otras específicas. Este es el caso del otorgamiento de permisos, en donde no sería útil repetir normas de distintas fuentes (internacionales y nacionales). Asimismo es necesario señalar que el criterio señalado es contradictorio con las propuestas que sobre el mismo punto se han hecho respecto de remitir específicamente a éstas. 
APARTADO UNO (INNECESARIOS)
TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO II

ARRIBO Y DESPACHO DE EMBARCACIONES

Artículo 42

· Se señala que las leyes no pueden ir mas allá que los tratados internacionales de los cuales sea parte la nación mexicana, por lo que se propone modificar el artículo para quedar de la siguiente manera: “En el arribo a puerto de embarcaciones, la autoridad marítima requerirá la documentación que establezca el Convenio Internacional sobre Facilitación del Tráfico Marítimo, así como a aquéllos señalados en los tratados internacionales vigentes en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte./Se establecerá un régimen simplificado para las embarcaciones menores, por parte de la autoridad”. AMANAC
Es incorrecto el comentario. Lo dispuesto por el artículo no va en contra de los tratados internacionales. Asimismo es improcedente la propuesta ya que el contenido la misma está incluida . APARTADO UNO (VIOLACIONES)
SEGUNDO PÁRRAFO 

· Se señala que este párrafo da facultades a la autoridad marítima que no le corresponden por se competencia de la Secretaría del Trabajo y esto genera contradicción con la legislación laboral, por lo que se señala debe eliminarse  “así como de trabajo y seguridad social de los tripulantes” ANTP
APARTADO TRES (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
· Se señala que este párrafo al señalar que se verifique el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, puede requerir certificados, pero no así la inspección de embarcaciones extranjeras ya que éstas se rigen por las leyes de su pabellón. Asimismo se señala que dicha acotación se debe hacer también en materia de la  prevención de la contaminación. CAMEINTRAM
APARTADO TRES (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
Artículo 44

FRACCIÓN I

· Se señala que el régimen simplificado que se menciona al final de esta fracción, ya se encuentra regulado por el Convenio Sobre la Facilitación del Tráfico Marítimo. Cameintram 

Es incorrecto el comentario. El nivel técnico de detalle de la reglamentación hace adecuado dejar esos contenidos a un reglamento, pues en ocasiones, podría abusarse de las normas generales del tratado, a diferencia del grado de especificidad de un reglamento. APARTADO UNO (INNECESARIOS)
· Se señala la referencia innecesaria de los Tratados Internacionales Dr. Melo. 
Es incorrecto el comentario. Es importante establecer la normatividad que habrá de aplicarse en lo dispuesto por el artículo. APARTADO UNO (INNECESARIOS)
FRACCIÓN II

· Se señala que está disposición es inaplicable por que se encuentra previsto en el arribo y despacho e incurre en competencia de las autoridades laborales. ANTP
Es incorrecto el comentario. Es importante establecer la normatividad que habrá de aplicarse en lo dispuesto por el artículo. APARTADO TRES 
Artículo 45

· Se propone eliminar este artículo. Se explica que el mismo implica una violación al CONVENIO PARA LA FACILITACION DEL TRAFICO MARITIMO INTERNACIONAL al establecer condiciones, información datos, requisitos que las embarcaciones tendrían que cumplir en exceso de las normas internacionales.  AMANAC
Es incorrecto el comentario. Lo dispuesto por el artículo no va en contra de los tratados internacionales. Las “condiciones, información datos, requisitos” que establece el artículo no viola lo dispuesto por el Convenio mencionado y son acordes con los Tratados suscritos por México . APARTADO UNO NUMERAL UNO (VIOLACIONES)
Artículo 46

FRACCIÓN IV

· Se señala que la mayoría de los buques que arriban a puertos mexicanos son extranjeros y que la autoridad marítima carece de jurisdicción y competencia para calificar a las tripulaciones de buques de pabellón extranjero. Dr. Melo
Como y a se ha señalado en la explicación general a los  Apartados Tres y Cuatro el otorgar facultades a la autoridad marítima viene por lo dispuesto en la ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletoria a la ley de navegación en donde la autoridad administrativa tiene facultades para realizar actos que prevengan resultados irreparables, establece la garantía de la suspensión del acto, en éste sentido, no es que se le atribuya facultades jurisdiccionales a la autoridad marítima, más bien tiene que ver, con la certeza jurídica que consagra nuestra Carta Magna en los artículo 14,  16 y 22;  17 de la Ley de Amparo cuando se tiene conocimiento de la violación a las garantías individuales. 
APARTADO CUATRO (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
FRACCIÓN V

· Se señala que resulta conflictivo y carente de respaldo normativo dotar a la Autoridad Marítima de atribuciones jurisdiccionales para determinar la procedencia o improcedencia de un adeudo civil o laboral, toda vez que esto corresponde a procesos propios de litigio y no de un proceso administrativo federal, por lo que se propone modificar este párrafo para agregar “o bien por orden de la autoridad judicial en materia civil en caso de adeudos a una administración portuaria integral, o de tribunal laboral en caso de adeudos salariales o de seguridad social a la tripulación respectivamente, de conformidad con lo dispuesto en los tratados internacionales vigentes en la materia.  Colegio de Marinos de Ensenada/   
Los procedimientos de litigio que refiere este comentario, implican tiempos superiores a un mes, si se considera que el despacho de salida tiene una vigencia de (48) horas, la embarcación tendría que partir sin haber cubierto los adeudos salariales correspondientes, o esperar hasta que el proceso de litigio terminara, lo cual es inviable, tanto en términos de productividad de las embarcaciones, como del derecho de las tripulaciones al pago de su trabajo de manera expedita. En este caso, si bien no hay referencia a un procedimiento administrativo federal como el que se señala, (ya que se encuentra comprendido en el Capítulo Noveno del Proyecto) si está la atribución de la autoridad marítima para actuar en estos casos. Se debe señalar que los conflictos de competencia entre autoridades responden a los vacíos que actualmente existen en materia de tripulaciones, tanto en la Ley Federal del Trabajo, como en la Ley de Navegación vigente. APARTADO TRES (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
· Se señala que la segunda parte de esta fracción implica la injerencia en las tripulaciones extranjeras de buques de pabellón extranjero, hecho por el cual, la autoridad no tiene jurisdicción ni competencia Dr. Melo
APARTADO TRES (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
FRACCIÓN VI

· Se señala que no debe haber injerencia en tripulaciones extranjeras. Dr. Melo
APARTADO CUATRO (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
Artículo 47

· Se señala que se le dan facultades al delegado honorario que no corresponden con las señaladas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Es incorrecto el comentario. Las leyes federales tienen todas una misma jerarquía jurídica, de acuerdo a la interpretación del art. 133 de la SCJ. Así, si una ley distinta a la LOAPF establece una facultad, y ésta no es contraria a la Constitución, la facultad otorgada es válida. En el caso de los delegados honorarios, es claro, que es la Secretaría misma la que continua siendo autoridad para efectos de expedición de actos administrativos, amparo, etc. APARTADO DOS
Artículo 48

ÚLTIMO PÁRRAFO 

· Se señala que el último párrafo hay una referencia innecesaria a la legislación aplicable. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. Es importante establecer la normatividad que habrá de aplicarse en lo dispuesto por el artículo. APARTADO UNO (INNECESARIOS)
· Se señala que el último párrafo es competencia de otras Autoridades. ANTP
APARTADO CUATRO (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
Artículo 50

PRIMER PÁRRAFO

· Se señala que se están incorporando disposiciones que ya están consideradas en el Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. No se están incorporando nuevas disposiciones, pues tácitamente se remite a la legislación aplicable en la materia administrativa y penal. Además, si así fuere necesario, esto podría ser, pues como se ha señalado no hay una jerarquía normativa entre leyes federales, sino solamente con respecto a la Constitución. APARTADO DOS
· Se señala que la Secretaría de Marina, se encuentra fuera del marco de aplicación de la Ley. Cameintram
APARTADO DOS
TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO III

PILOTAJE

Artículo 54

ÚLTIMO PÁRRAFO

· Se señala que es innecesario señalar la intervención de la Comisión Federal de Competencia. Dr. Melo/ Cameintram
Es incorrecto el comentario. La intervención resulta necesaria, pues está vinculada a la sanción que la Secretaría debe imponer a los pilotos de puerto, así como a los demás sujetos involucrados en la infracción a la norma. APARTADO DOS
TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO VI

DE LAS INSPECCIONES

Artículo 62

PRIMER PÁRRAFO 

· Se señala que las condiciones de trabajo y seguridad social, son competencia de la STyPS y no de la SCT, en consecuencia se propone eliminar “así como de trabajo y seguridad social” ANTP
APARTADO TRES (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
SEGUNDO PÁRRAFO 

· Se señala que esta ley no puede inmiscuirse en las condiciones de trabajo y seguridad social de las tripulaciones extranjeras embarcaciones extrajeras. Se señala que de insistirse en este punto sólo debe hacerse con tripulaciones y embarcaciones mexicanas Dr. Melo
APARTADO CUATRO  (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
Artículo 63

· Se señala que  en materia de inspección y certificación con la materia de navegación, no existen otras dependencias que tengan  facultad para estos efectos. Se explica que la inspección es un acto de autoridad indelegable e indivisible. Cameintram 

Existen diversos ámbitos naturales de competencia entre distintas autoridades. La falta de regulación de estas facultades ha generado situaciones desfavorables fundamentalmente para la gente de mar. Con lo cual es importante regularlas mediante un sistema de inspección efectivo. Este capítulo debe interpretarse –en lo que corresponda- a la luz del capítulo sobre conflictos marítimos de naturaleza laboral del Título IX de la ley. APARTADO TRES (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
· Se señala que es inútil y fuera de lugar este artículo. Se anota que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece  claramente lo que deberá hacer cada autoridad. Dr. Melo
APARTADO DOS
Artículo 64

· Se señala que el contenido de este artículo corresponde a un reglamento y no a una ley, por lo que se debe colocar en el Reglamento de Inspecciones que en su oportunidad se emita. Dr. Melo/ Cameintram
Existen una serie de disposiciones del artículo que tienen naturaleza legal, aunque es cierto que deben ser desarrolladas en el reglamento respectivo. En la mayor parte de los apartados se establecen facultades de la Secretaría, por lo que es conveniente mantener estos en el ámbito legal y no en el reglamentario. Asimismo, el reglamento correspondiente sería el que se emita para esta ley. APARTADO UNO (REGLAMENTOS)
APARTADO G Y SUS FRACCIONES

FRACCIÓN IX

· Se señala que las condiciones de trabajo y seguridad social, son competencia de la STyPS y no de la SCT, en consecuencia se propone eliminar “así como de trabajo y seguridad social” ANTP
· Se propone eliminar esta fracción . HZyA
APARTADO TRES (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
Artículo 65

PRIMER PÁRRAFO 

· Se señala que la Secretaría de Marina, NO tienen facultades para solicitar inspecciones. Cameintram
Es incorrecto el comentario.  Una vez más debe quedar claro que, el hecho de que no exista una determinada facultad en la LOAPF no impide al legislador para otorgar una facultad adicional en una ley diversa, pues la LOAPF y la LNCM tendrán –hoy la LN- exactamente la misma jerarquía frente a la Constitución. Por lo que ve a la fuente formal, es necesario que la SM tenga tal facultad pues es precisamente la que está más cercana a la situación real de las embarcaciones. APARTADO DOS
ÚLTIMO PÁRRAFO

Artículo 66

· Se señala la referencia innecesaria a los tratados internacionales. Dr. Melo/Cameintram
APARTADO UNO (INNECESARIOS)
Artículo 67

· Se señala que es materia reglamentaria y no de ley. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. La obligación debe estar referida en la LNCM, mientras que las características de detalle de la bitácora debe ser parte del reglamento. APARTADO UNO (REGLAMENTOS)
Artículo 68

· Se señala que este artículo no tiene razón de ser en virtud de que la autoridad mexicana no puede inspeccionar embarcaciones extranjeras.  Cameintram
Es incorrecto este comentario. La autoridad marítima tiene facultades de inspección de acuerdo con los tratados internacionales que ha ratificado. 

APARTADO CUATRO (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
Artículo 69

PRIMER PÁRRAFO 

· Se señala que este artículo no tiene razón de ser en virtud de que la autoridad mexicana no puede inspeccionar embarcaciones extranjeras. CAMEINTRAM
Es incorrecto este comentario. La autoridad marítima tiene facultades de inspección de acuerdo con los tratados internacionales que ha ratificado. 

APARTADO CUATRO (SE REALIZAN LAS MODIFICACIONES CONFORME A LO EXPUESTO EN EL  DOCUMENTO UNO  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN)
TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO VII

PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN MARÍTIMA

Artículo 74

SEGUNDO PÁRRAFO

· Se señala que este párrafo es innecesario puesto que ya se regula en el capitulo relativo. Se señala además que corresponde a la Ley de Equilibrio Ecológico y no a esta ley. Dr. Melo
APARTADO DOS
· Se señala que no es competencia de la SCT señalar sanciones en materia de contaminación, sino de la Secretaría de Ambiente y Recursos Naturales. Cameintram
APARTADO DOS
Artículo 75

PRIMER PÁRRAFO 

· Se están otorgando facultades y atribuciones a otras dependencias del sector público, lo cual no es procedente ya que esto únicamente corresponde a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Cameintram/Dr. Melo 

APARTADO DOS
TITULO CUARTO

DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES

CAPITULO IV

AMARRE, ABANDONO Y DESGUACE DE EMBARCACIONES

Artículo 85

SEGUNDO PÁRRAFO DESPÚES DE LAS FRACCIONES

· Se señala que sólo se deben mencionar los Tratados Internacionales en la Materia. Cameintram
Como ya se señaló uno de los parámetros que se tomó para referir la aplicación de los Tratados Internacionales, es el incumplimiento de los mismos, dado el desconocimiento de las autoridades marítimas o de aquellas que coadyuvan sobre la materia (en estos casos interviene tanto la autoridad laboral como la migratoria). En este caso se menciona el Convenio Sobre la Repatriación de la Gente de Mar, y se dejó en lo general “los demás tratados”. Por lo anterior, es importante que dicha referencia se mantenga, y asimismo, sería inviable señalar puntualmente (como se pide) que se haga referencia a cada uno de los tratados aplicables en la materia ya que por el procedimiento del que se trata, serían más de 20  Tratados  que podrían aludirse. APARTADO UNO (NECESARIO)
TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

· Se señalan que los contenidos de los artículos 104 y 105 de la Ley en vigor desaparecen de la iniciativa. Se explica que aunque ya se encuentran comprendidos en las Reglas de la Haya y la propia ley remite a éstas, es más práctico conservarlas en la ley para su manejo y aplicación. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. El propósito en la incorporación de Tratados Internacionales ha sido evitar disparidad en la redacción del ordenamiento nacional y el internacional, por lo cual se considera más adecuado conservar la referencia al tratado internacional y mantener así un tratamiento único sobre el tema. APARTADO UNO (NECESARIOS)
TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

CAPÍTULO V

CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE PASAJEROS

Artículo 141

· Se apunta que el artículo habla del “reglamento respectivo” y no específica de que reglamento se trata. Cameintram APARTADO UNO (REGLAMENTO)
Artículo 144

· Se apunta que el artículo habla del “reglamento respectivo” y no específica de que reglamento se trata. Se agrega que el reglamento es inexistente. Cameintram/Dr. Melo 
APARTADO UNO (REGLAMENTO)
TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACION

CAPÍTULO I

ABORDAJES

Artículo 152

· Se señala que la parte final del artículo refiere a cuestiones de competencia de acuerdo a la propia ley. Se explica que sería más adecuado que las cuestiones de competencia civil y penal en materia de abordaje, se manejarán conforme a las dos convenciones internacionales sobre la materia firmadas en 1952. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. Esto ya se hace en el capítulo adjetivo sobre abordaje que remite a los tratados aludidos. APARTADO UNO (NECESARIOS)
TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACION

CAPÍTULO II

AVERÍAS

Artículo 155

· Se señala que el proyecto elimina dos partes fundamentales de la actual legislación  (determinados en los artículos 117 y 118) Se explica que independientemente de la aplicación de las normas internacionales, es necesario especificar a nivel de la legislación mexicana las reglas de avería, la cual es una institución a nivel internacional de las más importantes en derecho marítimo. AMANAC 
El criterio de incorporación por referencia al sistema de las Reglas de York Amberes es el método más adecuado, por una parte, para evitar una doble regulación que podría generar confusiones, y por la otra hacer que la legislación mexicana esté siempre actualizada, ya que se aplica la versión de las Reglas que se encuentre al momento de la declaración.

APARTADO UNO (NECESARIOS)
TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACION

CAPITULO IV

REMOCIONES Y DERRELICTOS

Artículo 167

· Este artículo nuevamente hace remisión a un presunto reglamento que no existe y que además no es conveniente que se fije en reglamento alguno el monto de la garantía por que la que se exija deberá ser determinada en forma casuística de acuerdo a las circunstancias especiales que rodeen a cada caso. Cameintram
APARTADO UNO NUMERAL UNO (REGLAMENTOS)
TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACION

CAPÍTULO VI

DE LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN MARINA

Artículo 177

· Se señala que ya existe legislación aplicable como es la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y que la autoridad competente es la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. Cameintram. 

Hay una serie de autoridades con facultades concurrentes en la materia, por lo que es necesario hablar del sistema de coordinación. APARTADO DOS
TITULO SÉPTIMO

DEL SEGURO MARÍTIMO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 181

· La fracción V, no se hace referencia a la limitación de responsabilidad del naviero de acuerdo a las Cláusulas del Conocimiento de Embarque (Reglas de la Haya-Visby) ni tampoco se hace referencia a la Convención Internacional sobre la Limitación de Responsabilidad por créditos marítimos, celebrada en Londres el 19 de Noviembre de 1976; Cameintram.
Es incorrecto el comentario. No tiene por qué hacerse referencia pues son tratados que aplican en estas materias con independencia de la contratación o no de un seguro marítimo. APARTADO UNO (NECESARIOS)
Artículo 182

FRACCIÓN I

· En este precepto se debe de especificar en la fracción I que la Avería Común se observará con base en las Reglas de York-Amberes Cameintram.
Es incorrecto el comentario.  Ya el título respectivo remite a ello. APARTADO UNO (NECESARIOS)
FRACCIÓN II

· En la fracción II se debe de especificar que el premio por salvamento deberá de realizarse conforme a lo establecido en la Convención Internacional sobre Salvamento y en la Ley de Navegación vigente. Cameintram.
Es incorrecto el comentario. Existen ya disposiciones legales que remiten a éste es innecesarias mencionarlas nuevamente. APARTADO UNO (NECESARIOS)
Artículo 185

· Este artículo, debe hacer referencia a la Ley de Navegación vigente en adición al Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo; Cameintram.
Es incorrecto el comentario. No es necesaria la mención, pues ya se refiere a este convenio el título específico en este tema. Asimismo la Ley de Navegación vigente sería abrogada por la LNCM. APARTADO UNO (NECESARIOS)
TÍTULO SÉPTIMO

DEL SEGURO MARÍTIMO

CAPÍTULO V

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

· No se contempla la Convención Internacional sobre la Limitación de la Responsabilidad por Créditos Marítimos celebrado en Londres el 19 de noviembre de 1976. Cameintram.
Como ya se ha señalado, no es necesario esta inclusión, toda vez que la aplicación del tratado de referencia está previsto en el capítulo respectivo de la LNCM. Además, la aplicación del tratado es directa. APARTADO UNO (NECESARIOS)
· Además, se debería de especificar que la limitación de la responsabilidad del naviero estará en función de las Reglas de la Haya-Visby; Cameintram.

Es incorrecto el comentario.  Ya el título respectivo remite a ello. APARTADO UNO (NECESARIOS)
TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO III

CONFLICTOS MARÍTIMOS DE NATURALEZA LABORAL

NOTA LOS ARTÍCULOS QUE CONFORMAN ESTE ARTÍCULO FUERON MODIFICADOS DE ACUERDO CON LO EXPUESTO EN EL DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN
· Los conflictos marítimos de naturaleza laboral no son materia de esta ley. Dr. Salgado APARTADO TRES
· Los procedimientos establecidos son limitados . Dr. Salgado  

· Los procedimientos establecidos son materia de la Ley Federal del Trabajo vigente. Se específica que en ella se regula el trabajo en los buques en los artículos 187 a 214
 y en el Título Catorce, “Derecho Procesal del Trabajo”. Dr. Salgado APARTADO TRES
· Los procedimientos establecidos son incorrectos: (artículo 234)

· Las autoridades a que corresponde resolver las diferencias que se susciten entre los capitanes y la tripulación de los buques mercantes extranjeros son: el Cónsul; la Embajada; las autoridades laborales del país de la embarcación o la Secretaría de Gobernación. APARTADO CUATRO
· El Cónsul es que quien deberá actuar en primera instancia. Se explica que en caso de que no haya cónsul se debe notificar a su embajada para que ésta autorice la intervención de las autoridades laborales mexicanas, en coordinación con las autoridades laborales del país cuyo pabellón porta el buque. Se agrega que en los casos en que no haya cónsul ni embajada y “si es notoria la violación de los derechos humanos” se comunica a la Secretaría de Gobernación quien a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores procederá “para proteger a los trabajadores y notificará de las acciones ejercidas al Gobierno del País a cuyo pabellón pertenezca la embarcación”. Dr. Salgado APARTADO CUATRO
· Los procedimientos establecidos generan conflictos entre gobiernos. Se explica que al ser el procedimiento incorrecto, se puede recibir una protesta oficial del Estado del Pabellón que porta el buque, de acuerdo con la Convención de Viena en tanto en ella se señalan las actividades de protección a sus nacionales en el extranjero, en diversas materias y específicamente en el amparo del comercio y la navegación bajo su pabellón. Dr. Salgado APARTADO CUATRO
· Ataca la soberanía de los estados de las embarcaciones que enarbolen el pabellón. Injerencia en sus asuntos internos, ya que olvida el principio de no-intervención, olvida el principio de foro conveniente o posibilidad de renuncia al foro o a la jurisdicción. AMANAC. APARTADO CUATRO
· Posibilita que los sindicatos y organizaciones internacionales de trabajadores que han buscado internacionalmente un país que les permita actuar contra las empresas navieras, contra las empresas de la industria que se encuentran protegidas por normas internacionales, o dentro de su país su legislación laboral no les permite presionar de manera tal que pudiesen obtener una respuesta aún a sus demandas más injustas, pretenden con el título en comento posibilitar el detener una embarcación  protegida por una bandera, en el país, y crear un lugar que les permita lo anterior. AMANAC
APARTADO CUATRO
· Sin embargo una forma como la que se presenta lograría que el comercio exterior de México realizado por mar se pararía, una empresa no va a arriesgar su principal activo, sus embarcaciones a realizar la navegación dentro de un país que fomenta la corrupción, la protección injusta de los trabajadores, y volveríamos a la etapa de proteccionismo que solo a acarreado graves conflictos y retraso a nuestra propia actividad. AMANAC.

APARTADO CUATRO
· Las embarcaciones extranjeras se encuentran sujetas a la legislación laboral del pabellón que enarbolen, el cumplimiento de sus obligaciones laborales no debe ser exigida en territorio nacional, esto crearía un conflicto de leyes en el espacio, independientemente que existe una Ley especifica la Ley Laboral, y la Ley de Inmigración que rigen este tipo de situaciones. Repetimos los comentarios realizados al principio de los presentes comentarios. AMANAC.

APARTADO CUATRO
· El alcance de este capitulo no debe de ir mas allá de esta situación y por otra parte debe de respetarse la no ingerencia del país en cuyas aguas se encuentre un buque en asuntos internos de embarcaciones de pabellón extranjero y parece ser,  que en algunas partes de este título se infringen ambos principios. Dr. Melo.

APARTADO CUATRO
· Este capítulo además de ser aberrante, absurdo, inconstitucional, contrario a derecho, tratados internacionales y contrario a los usos y costumbres marítimas es también extraordinariamente dañino y perjudicial a nuestra marina mercante ante quien el país afectado podría ejercer represalias semejantes. Dr. Melo.

APARTADO CUATRO
Artículo 284

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.

APARTADO CUATRO
· Es inconstitucional en razón a que el artículo 1 de la Constitución en su último párrafo prohíbe toda discriminación motivada por la nacionalidad y en el presente caso el artículo 284 de la iniciativa señala que dicho capitulo “será aplicable exclusivamente a los conflictos de naturaleza laboral entre navieros y tripulantes de embarcaciones extranjeras”?????, es incuestionable que en forma directa y flagrante se está violando el artículo 1 de la Constitución. Así mismo se viola el artículo 123 Constitucionales al establecer un esquema laboral para Mexicanos y otro para extranjeros en el capitulo que se comenta. Dr. Melo.

APARTADO CUATRO
· Es contrario a los tratados internacionales en virtud de que el Tratado de Jamaica del cual es parte México establece claramente que el estado ribereño no podrá ejercer jurisdicción sobre buques extranjeros y no podrá tomar contra esos buques medidas de ejecución ni medidas cautelares, por lo que resulta evidente que la injerencia que se pretende respecto a la indebida intromisión de México en asuntos internos de pabellones extranjeros es totalmente incorrecta. Dr. Melo.

APARTADO CUATRO
· Además, el Tratado de Montevideo de 1940 que si bien no es parte México, si refleja los usos y costumbres internacionales en la materia, establece con claridad meridiana que los contratos de la tripulación se regirán por la nacionalidad del buque y que todo lo concerniente al orden interno del buque y los derechos y obligaciones de la tripulación SE RIGEN POR LAS LEYES DEL ESTADO DE LA NACIONALIDAD DEL BUQUE y mas aun agrega que las autoridades locales en cuyas aguas se encuentre un buque no tienen competencia en lo relativo a la tripulación. Dr. Melo.

APARTADO CUATRO
· Por otra parte la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sentado criterio en el sentido que estas cuestiones no corresponden a las Autoridades Mexicanas, criterio éste que o se desconoce o se pretende eludir. Dr. Melo.

APARTADO CUATRO
· También es interesante añadir que la Corte Internacional de Justicia en el caso “Lotus Vs. Boz Kart” emitió una resolución declarando incompetente a las Autoridades Locales que pretendían conocer de un asunto semejante. Dr. Melo.

APARTADO CUATRO
· Todo lo anterior ha sido consagrado además en los usos y costumbres internacionales universalmente aceptadas en el ámbito marítimo ya que a ningún país se le ha ocurrido el absurdo jurídico de tener injerencia alguna en asuntos internos de un buque de otra bandera, ni siquiera los Estado Unidos que usualmente toman jurisdicción en asuntos cuya jurisdicción es dudosa. Más aun en materia penal, que es mas grave, solo se admite jurisdicción a un país de acuerdo con el Tratado de Jamaica cuando el delito tenga consecuencias en el Estado, cuando el delito pueda perturbar la paz o el buen orden, cuando el capitán del buque o el agente diplomático del estado del pabellón hayan solicitado intervención de las autoridades locales o cuando tales medidas sean necesarias para la represión del trafico ilícito de estupefacientes. Dr. Melo.

APARTADO CUATRO
· Como se ve, no existe precedente alguno de semejante actitud y aunque pudiéramos seguir citando más aberraciones de este capítulo, creemos que es tan absurdo que no amerita mayor comentario. Dr. Melo.

APARTADO CUATRO
· Por ultimo no podemos perder de vista que si México interviene en asuntos internos de buques con bandera extranjera, contrario a derecho y a todos los usos internacionales, los países afectados con toda la razón del mundo y haciendo uso del principio de reciprocidad podrán ejercer represalias en contra de nuestra marina mercante. ES ESA LA FORMA DE FOMENTAR NUESTRA MARINA MERCANTE????. Dr. Melo.

APARTADO CUATRO
Artículo 285

· Se propone eliminar la última parte de este artículo “todas ellas estarán obligadas a facilitar de modo expedito la solución efectiva de conflictos laborales”. AMANAC. 

APARTADO CUATRO
Artículo 286

· Se señala que debe eliminarse este artículo. AMANAC.

APARTADO CUATRO
TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO VIII

DECLARACIÓN, COMPROMISO Y LIQUIDACIÓN POR AVERIA COMÚN

· Resulta innecesario establecer un capítulo de procedimientos para resolver los asuntos derivados de la Avería Común en virtud de que ya existen las Reglas de York-Amberes, en las que claramente se establece el procedimiento correspondiente; Cameintram.

Es incorrecto el comentario. En efecto existen las reglas sobre avería, pero en el instrumento aludido no se establecen las normas procedimentales a seguir. El propósito de este capítulo es especificar tales normas dentro del contexto procesal mexicano. APARTADO UNO (INNECESARIOS)

TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO IX

REMUNERACIÓN POR SALVAMENTO

· En cuanto al Capítulo de Remuneración por Salvamento, resulta innecesario establecer las reglas de aplicación en la ley sustantiva, en virtud de que ya existe el Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo. Además, cabe señalar que en la práctica marítima internacional existe el contrato denominado Lloyd´s Open Form que permite a los particulares contratar libremente los términos y condiciones del abordaje, bajo ciertas reglas contenidas en la misma, por lo que la Iniciativa pone en riesgo la libertad de los particulares a contratar libremente. Cameintram.

Es incorrecto el comentario. En el capítulo sobre salvamento se reconoce  la facultad de las partes de contratar libremente. En caso de no contratar se aplicaría el tratado y en el ámbito procesal, el título en comento. Así como en el caso de las averías, en el título se concretan muchas de las normas sustantivas del tratado, por lo cual es conveniente mantenerlo. APARTADO UNO  (VIOLACIONES)

TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO X

LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

· En cuanto al Capítulo relativo a la limitación de la responsabilidad civil, resulta muy delicado que se trate de establecer un procedimiento determinado dentro de una ley sustantiva, en virtud de que existen tratados internacionales debidamente firmados y ratificados por México que forman parte de la Legislación Nacional y que se encuentran vigentes. Cameintram.

Es incorrecto el comentario.  Las disposiciones adjetivas concretan aquéllas de carácter sustantivo de los tratados internacionales a los que el capítulo hace referencia. APARTADO UNO (FUERA DE CONTEXTO)

Artículos 315 

· En el artículo 315 se sugiere agregar el lugar de firma y el año de firma de los Convenios que se citan para mejor identificación. Dr. Melo.

Es improcedente la propuesta. No ha sido una metodología seguida en la LNCM para ningún tratado. La identificación adecuada deriva del título. Además se han dispuesto normas de interpretación en materia de tratado que aclaran a cuál de ellos se hace referencia en cada caso. APARTADO UNO (NECESARIOS)
TÍTULO DÉCIMO

POLÍTICA MARÍTIMA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 333

· No se puede aceptar la fracción IV del artículo 333 debido a que es muy general la expresión “los tratados internacionales de los que los Estados Unidos sean parte a los reglamentos administrativos o a las normas oficiales mexicanas. Son aplicables normas oficiales mexicanas en materia laboral, por ejemplo, y el capitán de puerto no puede sancionar la violación a éstas. Aunque se acotara el término de convenios internacionales marítimos, tampoco el capitán de puerto tendría facultades para sancionar este tipo de violaciones, en todo caso le correspondería a una Secretaría de Estado. ASOMAR
Es incorrecto el comentario. La referencia no es adecuada con la norma específica. APARTADO UNO (NECESARIOS)
ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo Segundo

· Se considera que se  corren muchos riesgos de interpretación e incosistencias jurídicas al no tener elaborados los Reglamentos correspondientes y al tratar de aplicar un Reglamento vigente a una Ley cuyo espíritu es completamente distinto a la Ley de Navegación vigente; Cameintram
Es incorrecto el comentario solamente podrán aplicarse en la medida que no se oponga, de modo que no hay margen para tal riesgo. APARTADO UNO (REGLAMENTOS)















� La especificación de las razones por inciso que se hace en el Apartado Uno, NO se realiza para los Apartados Dos, Tres y Cuatro en función de que cada los artículos agrupan las razones expuestas, hecho por el cual la división en inciso es únicamente para efectos de la respuesta que da a estos.


� Expedientes 493/01 de MOSTAFA VS AGENCIA ROJAS VELA Y OTROS; EL EXPEDIENTE 250/01 ANTONINO SANTORO VS AGENCIA DEL GOLFO DE MÉXICO; EXP. 513/00 DOMINGO ALFREDO VS AGENCIA UNITED SEA SERVICES, EXPEDIENTE 227/00 JUICIO DE AMPARO DIRECTO DONDE SE OTORGA LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, EN EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA ADMISIÓN DE DEMANDA AMPARO EN EL ASUNTO DE LAS EMBARCACIONES  GLORIA Y MATARANI. MARZO 2001, EMBARCACIÓN RAINBOW, BANDERA DE BELICE, TRIPULACIÓN:  20 MARINOS,  ORIGEN ODESA, FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PUERTO PROGRESO,  SE REALIZÓ INSPECCIÓN POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIONES, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE MERIDA,  DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO, VERIFICANDO Y PROHIBIENDO EL ZARPE HASTA QUE SE PAGARAN SALARIOS.





� Artículo 28


Jurisdicción civil en relación con buques extranjeros


El Estado ribereño no debería detener ni desviar buques extranjeros que pasen por el mar territorial, para ejercer su jurisdicción civil sobre personas que se encuentren a bordo.


El Estado ribereño no podrá tomar contra esos buques medidas de ejecución ni medidas cautelares en materia civil, salvo como consecuencia de obligaciones contraídas por dichos buques o de responsabilidades en que éstos hayan incurrido durante su paso por las aguas del Estado ribereño o con motivo de ese paso.


El párrafo precedente no menoscabará el derecho del Estado ribereño a tomar, de conformidad con sus leyes, medidas de ejecución y medidas cautelares en materia civil en relación con un buque extranjero que se detenga en su mar territorial o pase por él procedente de sus aguas interiores.





Artículo 73


 Ejecución de leyes y reglamentos del Estado ribereño


El Estado ribereño, en el ejercicio de sus derechos de soberanía para la exploración, explotación, conservación y administración de los recursos vivos de la zona económica exclusiva, podrá tomar las medidas que sean necesarias para garantizar el cumplimiento de las leyes y reglamentos dictados de conformidad con esta Convención, incluidas la visita, la inspección el apresamiento y la iniciación de procedimientos judiciales.


Los buques apresados y sus tripulaciones serán liberados con prontitud, previa constitución de una fianza razonable u otra garantía.


Las sanciones establecidas por el Estado ribereño por violaciones de las leyes y los reglamentos de pesca en la zona económica exclusiva no podrán incluir penas privativas de libertad, salvo acuerdo en contrario entre los Estados interesados, ni ninguna otra forma de castigo corporal.


En los casos de apresamiento o retención de buques extranjeros, el Estado ribereño notificará con prontitud al Estado del pabellón, por los conductos apropiados, las medidas tomadas y cualesquiera sanciones impuestas subsiguientemente.





� Estos números no deben tomarse como menores ya que se habla de un país pero por ejemplo el Reino Unido o la Federación Rusa implican un mayor número de países que han suscrito tales Convenios. 


�El Comentario de la Cameintram, como se señala está en el mismo sentido sólo que en este caso se afirma que el Convenio mencionado sí está ratificado. Se reproduce la cita. “El contenido de esta fracción en contraviene lo establecido en el Tratado de Derecho de Navegación Comercial Internacional, conocido como Montevideo 1940, y ratificado por México mediante el Decreto Ley No. 7771 del 27 de abril de 1951, debido a que el Capitán de Puerto no puede versar sobre asuntos laborales que son de la estricta competencia de cualquier pabellón distinto al mexicano.” CAMEINTRAM





� Título Sexto, “Trabajos Especiales”, Capítulo III, “Trabajadores de los buques”





